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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto de Notificación de la Providencia de Apremio
a Deudores no Localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuan-
tía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada
relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me con-
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-
06-94) y el artículo 85 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11
de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la de-
terminación del actual domicilio del deudor, procede practicar la no-
tificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón
de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deu-
dor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu-
dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de QUINCE
DÍAS naturales ante la correspondiente Unidad de Recaudación
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario serán exigi-

bles los intereses de demora devengados desde la finalización del
plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de pago de la deuda
para el principal y desde el vencimiento del plazo de ingreso de es-
ta providencia para el recargo, si el periodo de liquidación es pos-
terior a mayo de 2004 y, en cualquier caso, una ver firme en vía ad-
ministrativa sin ingreso, se procederá a la ejecución de las garantí-
as existentes y al embargo de los bienes del sujeto responsable (art
34.2 de la Ley General de la Seguridad Social aprobada por R .D.L.
1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-06-94. Las costas y gastos que
origine la recaudación en vía ejecutiva serán a cargo del sujeto res-
ponsable de pago (art. 84 del citado Reglamento General de
Recaudación. 

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su no-
tificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de
la Ley General de la Seguridad Social y 86 del Reglamento General
de Recaudación, debidamente justificadas, suspendiéndose el pro-
cedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritméti-
co en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de
la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la
reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de liquida-
ción o de las resoluciones que éstas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de al-
zada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Valladolid, 30 de junio de 2009.-Subdirector Provincial Recauda-
ción Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJDORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 281049488911 MARTINEZ GRAÑERAS ARANZA CL LADERA DEL SOL 1 47195 ARROYO DE LA 03 47 2009 010605989 1108 1108 293,22

0521 07 281167921160 SANDRA —- AUREL CL GARCILASO DE LA V 47010 VALLADOLID 03 47 2009 010550823 1108 1108 293,22

0521 07 281223787908 SIRAKOV —- NIKOLAY ASEN CL DERECHA DEL COSO 47300 PEÑAFIEL 03 47 2009 010607205 1008 1008 293,22

0521 07 281223787908 SIRAKOV —- NIKOLAY ASEN CL DERECHA DEL COSO 47300 PEÑAFIEL 03 47 2009 010607306 1108 1108 293,22

0521 07 330100669010 ARNAU BASTEIRO ENRIQUE CL PARTICULAR - EL P 47150 VIANA DE CEG 03 47 2009 010464634 1108 1108 293,22

0521 07 331021266069 SANZ RODRIGUEZ ROBERTO AV DEL ESTADIO 25 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2009 010464735 1108 1108 326,06

0521 07 470014191988 SAN JOSE RODRIGUEZ FRANC CL LA GARDENIA(URB D 47329 VILLABA EZ 03 47 2009 010470088 1108 1108 293,22

0521 07 470018584977 VILLAREJO GOBERNADO MANU CL VALLADOLID 17 47320 TUDELA DE DU 03 47 2009 010472011 1108 1108 574,58

0521 07 470025305360 SAN FRUTOS PEREZ JOSE LU CN DE LA CABEZADA(AI 47161 HERRERA DE D 03 47 2009 010476657 1108 1108 293,22

0521 07 470034327269 ZALAMA RODRIGUEZ JOSE LU CL LAS PALMERAS 13 47150 VIANA DE CEG 03 47 2009 010486054 1108 1108 293,22

0521 07 470037614660 MARTINEZ FERNANDEZ JAIME UR EL OTERO 74 47169 OTERO  EL 03 47 2009 010494037 1108 1108 293,22

0521 07 470038845247 MARTINEZ RUIZ LUIS ANTON CL ALAMOS 11 47009 VALLADOLID 03 47 2009 010571637 1108 1108 302,04

0521 07 470040063407 CUERVO GONZALEZ RICARDO CL SALUD 27 47011 VALLADOLID 03 47 2009 010573556 1108 1108 293,22

0521 07 471000021726 GARROTE MARTIN CESAR CL JAZMIN (BUZON 18) 47329 VILLABAÑEZ 03 47 2009 010502323 1108 1108 293,22

0521 07 471002923743 LARA BRAGADO ANA BEATRIZ CL RONDILLA 2 47194 FUENSALDA A 03 47 2009 010508787 1108 1108 326,06

0521 07 471005996522 GONZALEZ GARCIA AITOR CL SEGURA 45 47195 ARROYO DE LA 03 47 2009 010660856 1108 1108 293,22

0521 07 471012735392 RAMIREZ MENDEZ IVAN ARTU CL PERFECCION 6 47010 VALLADOLID 03 47 2009 010591845 1108 1108 363,83

0521 07 471015186462 SANZ RODRIGUEZ SHEILA CL TOSCA 17 47009 VALLADOLID 03 47 2009 010527783 1108 1108 293,22

0521 07 471016629439 SASHKOV MANOLOV MISHO CL FRANCISCO NUÑEZ 2 47300 PE AFIEL 03 47 2009 010674596 1008 1008 293,22

0521 07 471019066462 PERKOV —- DIMITAR PETRO CL GENERAL OCHOTOREN 47420 ISCAR 03 47 2009 010731887 1008 1008 293,22

0521 07 471019480835 NIKOLOV NAYDENOV IVAN CL DOCTOR ARQUEROS 4 47420 ISCAR 03 47 2009 010732800 1008 1008 293,22

0521 07 471019480835 NIKOLOV NAYDENOV IVAN CL DOCTOR ARQUEROS 4 47420 ISCAR 03 47 2009 010732901 1108 1108 293,22

0521 07 471019750617 CHEPTENE —- MIHAITA CL ISLAS CANARIAS 2 47320 TUDELA DE DU 03 47 2009 010537483 1108 1108 363,83

0521 07 490024642179 CEBALLOS TORAL JESUS CL PABLO VI 7 47320 TUDELA DE DU 03 47 2009 010543345 1108 1108 363,83

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 401003677328 IVANOVA TSVETANOVA MARGA CL DERECHA AL COSO 8 47300 PEÑAFIEL 03 47 2009 010341968 1008 1008 96,59
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

0611 07 470039596288 PIÑEIRO CABALLERO JUAN C CL PERFECCION 6 47010 VALLADOLID 03 47 2009 010313979 1008 1008 38,64

0611 07 470040193244 LEIVA ARROYO PEDRO CL LA PALOMA 15 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2009 010252951 1008 1008 51,52

0611 07 471016417958 LAAMIRI —- RACHID CL MANZANO 2 47260 CABEZON DE P 03 47 2009 010277809 1008 1008 22,54

0611 07 471018045134 MARINOV DIMOV STLIAN CT SEGOVIA KM 10 G.C 47193 CISTERNIGA 03 47 2009 010284374 1008 1008 96,59

0611 07 471018749291 DETELINOV MITKOV RADOSTI CL GONGORA 2 47010 VALLADOLID 03 47 2009 010327723 1008 1008 74,05

0611 07 471020643825 FRIAS RODRIGUEZ JAIRO RA CL GARCILASO DE LA V 47010 VALLADOLID 03 47 2009 010332167 1008 1008 54,73

0611 07 471020643825 FRIAS RODRIGUEZ JAIRO RA CL GARCILASO DE LA V 47010 VALLADOLID 03 47 2009 010443921 0908 0908 9,66

0611 07 471020970793 DUREVA HAYREDINOVA ZHERA CL FUNDACIONES 4 47010 VALLADOLID 03 47 2009 010333379 1008 1008 83,71

0611 07 471020997570 PETKOVA PETKOVA DESISLAV CL ANTONIO MACHADO 2 47320 TUDELA DE DU 03 47 2009 010301148 1008 1008 77,27

0611 07 471021001109 SAVOV —- DENISLAV PETKO CL LOPE DE VEGA 18 47010 VALLADOLID 03 47 2009 010333682 1008 1008 70,82

0611 07 471021001311 MASTANOV —- MUSTAFA MUS CL LOPE DE VEGA 18 47010 VALLADOLID 03 47 2009 011383104 1008 1008 70,82

RÉGIMEN 12 RÉGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1211 10 47104739064 MARTIN JIMENEZ JAIME UR EL OTERO 138 47161 HERRERA DE D 03 47 2009 010224255 1008 1008 185,62

1221 07 451016336249 LEAL TRUJILLO SANDRA PAT CL DOCTOR OCHOA 13 47011 VALLADOLID 03 47 2009 010225770 1008 1008 185,62

1221 07 471011187941 LOPEZ PEÑA ILUMINADA Apartado Correos: 98 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2009 010220720 1008 1008 185,62

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁLAVA

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 011012963001 DO CARMO CARDOSO FILIPE CL ERAS 15 47420 ISCAR 03 01 2009 010177561 1008 1008 19,32

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALACANT - ALICANTE

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 031006020088 CONTRERAS BAUTISTA ROSAL CL ECUADOR 21 47014 VALLADOLID 03 03 2009 012992350 1108 1108 293,22

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 041043773987 MITEVA OGNYANOVA ROZA CL SORRIBAS 5 47300 PEÑAFIEL 03 04 2009 011637115 1008 1008 67,61

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BARCELONA

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 080470215711 MARTIN MENSION PABLO CL BAJADA DE LA LIBE 47002 VALLADOLID 03 08 2009 013285952 1008 1008 96,59

DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE BURGOS

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 091013479187 SEVKOV LIKOV SEVERIN CL PANERA DEL ESTUDI 47300 PEÑAFIEL 03 09 2009 010320921 1108 1108 308,39

0521 07 091013519809 PENKOV IVANOV VALKO CL LA LAGUNA 8 47300 PEÑAFIEL 03 09 2009 010429035 1008 1008 293,22

0521 07 091013520314 CHERVENKOVA IVANOVA GENA CL LA LAGUNA 8 47300 PEÑAFIEL 03 09 2009 010429136 1008 1008 293,22

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 091012772505 DIMITROVA —- RADKA GORA CL DUQUE DE AHUMADA 47300 PE AFIEL 03 09 2009 010156324 0908 0908 83,71

0611 07 471017257919 MITSOV MONOV ILIYAN CL SORRIBAS 5 47300 PE AFIEL 03 09 2009 010244432 1008 1008 93,37

DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE MADRID

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 470041538817 SIMON SALSON MARIA ANGEL CL PABLO IGLESIAS 40 47400 MEDINA DEL C 03 28 2009 015824626 1108 1108 293,22



MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documentos que se
acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Segu-
ridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibili-
dad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicar-
les las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad
Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación
de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad
Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redac-
ción dada al mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de
disposiciones específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E.
11/12/03), en los plazos indicados a continuación, desde la pre-
sente notificación, podrán acreditar ante la Administración corres-
pondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas
reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones
de deuda sin y con presentación de documentos ), 9 (Reclamación
acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por derivación
de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su
caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante do-
cumentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por
infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones
por prestaciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el artí-
culo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D.
1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables
podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el últi-
mo día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedi-
miento de apremio, mediante la emisión de la providencia de apre-
mio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la
mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres
meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá enten-
derse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclama-
da conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social.

Valladolid, 30 de junio de 2009.-El Subdirector Provincial Recau-
dación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 051002807033 SALAS BLANCO MARIA CARME CL PORTILLO DE BALBO 47010 VALLADOLID 03 28 2009 013987484 1008 1008 54,73

0611 07 471012592825 SALVADOR CONTIN YVELISSE CL PANADEROS 65 47004 VALLADOLID 03 28 2009 013867549 1008 1008 48,29

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 021011840916 MORALES MEDINA FRANKLIN CL NEBRIJA 18 47010 VALLADOLID 03 29 2009 011304561 1008 1008 25,75

0611 07 471012746308 SIMEONOV —- NENKO ANGEL CL PALACIO VALDES 5 47005 VALLADOLID 03 29 2009 011304359 1008 1008 90,14

5738/2009

REG. T./IDENTF RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NUM. RECLAMACIÓN PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47005554064 HOTEL LIMA, S.L. CL TUDELA, 4 47002 VALLADOLID 03 47 2009 010008532 0908 0908 2.071,30

5739/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración 47/01

Alta, Bajas y Variaciones en los Regímenes General, Agrario,
Autónomos y Empleadas de Hogar

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido

en los artículos 59.4 y 61 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre), se
procede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia y a su exposición en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido a fin de notificar a los in-
teresados a resolución pertinente, cuyo texto íntegro se encuen-
tra a su disposición en los correspondientes expedientes que
obran en esta Administración.

NOMBRE Y APELLIDOS N.A.F. ACTO FECHA
SERAFIN ESTEVES DOS ANJOS 011012328760 Alta Censo REA 13-05-09

ABDELLAH IMESHAR 031060773861 Alta Censo REA 29-04-09

NEICI SELENITA JAEN BONE 041021707602 Alta Censo REA 14-04-09

ERRABIA LA GULIL 041036570527 Alta Censo REA 02-03-09

SALAH ZAABOULI 081142931767 Alta Censo REA 09-04-09
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NOMBRE Y APELLIDOS N.A.F. ACTO FECHA
ANA LOURDES TEJEDA HERREROS 100043661603 Baja E. Hogar 02-11-07

YOUNESS EL KANDOUSSI 101011708923 Alta Censo REA 16-03-09

YAHYA BRAHMI 131018021753 Alta Censo REA 02-04-09

RACHID EL MASNAOUI 161009226633 Alta Censo REA 29-04-09

IOAN FLORIN DETESAN 261014743947 Alta Censo REA 18-05-09

MILOUD FAOUL 301018251037 Alta Censo REA 09-04-09

BENYOUNES DKHISSI 301048723686 Alta Censo REA 23-03-09

SAID OUBAIBOU 301049098350 Alta Censo REA 16-04-09

MOHAMED OUKHOUYA 351035678318 Alta Censo REA 20-03-09

SALAH CHAKIRI 371010718768 Alta Censo REA 28-03-09

DANAIL DOBREV RADOSLAVOV 371013598860 Alta Censo REA 18-03-09

JOAO GOMES 401006179221 Alta Censo REA 27-04-09

HAJJAJ RATBAOUI 401006403028 Alta Censo REA 28-04-09

ABDELJALIL HALIM 441004494080 Variación REA 30-03-09

SEGUNDO ARGUELLO AGUILAR 470019154449 Alta Censo REA 01-04-09

DOMINGO GARCIA GABARRE 470033422947 Baja R. General 10-10-08

HIPOLITO ALVAREZ CUBERO 470033534596 Alta RETA 01-02-09

JUAN CARLOS MARTINEZ CABALLERO 470039427348 Alta R. General 16-10-07

JOSE LUIS DOLORES FERNANDEZ 470040036428 Variación RETA 16-12-08

CORAL CAPDEPONT ARCHELI 471013036601 Desistim. RETA 31-10-08

TEMENUZHKA STEFANOVA DOYCHEVA 471013776629 Baja RETA 31-12-08

HADDOU AlT MHA 471015037730 Alta Censo REA 29-04-09

ABDELKRIM LAABABSI 471015680152 Alta Censo REA 13-04-09

JORGE ESTEBAN MENDEZ HERNANDEZ 471015719053 Alta R. General 29-09-07

HASSAN EZZINE 471016258920 Alta Censo REA 24-03-09

YANUSH STAVROV PETROV 471017419583 Anul. Baja REA 12-03-09

ABDELAZIZ EL JADIANI 471018118387 Alta Censo REA 16-04-09

NOUREDDINE EZZINE 471018558022 Alta Censo REA 01-04-09

TONI SOFRONIEV SOFRONIEV 471018794458 Alta Censo REA 17-02-09

NIKOLAY VIDEV KOLEV 471018798805 Desis. Alta RETA 02-07-08

MUSTAPHA OUGHADDA 471019533678 Alta Censo REA 09-04-09

AHMED HOUSNI 471019595922 Alta Censo REA 16-04-09

FATIHA EZZEMZAMI 471019814473 Variación REA 02-03-09

FATIHA EZZEMZAMI 471019814473 Alta Censo REA 27-02-09

OMAR LMARIOUH 471019835489 Alta Censo REA 29-04-09

HAMID OUFROUKH 471019835792 Alta Censo REA 19-05-09

BORYANA TSVETAN BORISOVA 471019976242 Alta Censo REA 23-03-09

NICOLAE CIPRIAN CONSTANTIN 471019994228 Alta Censo REA 07-04-09

JOEL SOTO AMADOR 471020140132 Baja Censo REA 30-06-08

TODOR VELKOV VALEV 471020256229 Alta Censo REA 25-02-09

MARIETA RAYCHEVA RAYKOVA 471020256431 Alta Censo REA 25-02-09

SORIN TANASIE 471020413752 Alta Censo REA 25-02-09

MARIYAN ROZINOV MARINOV 471020604621 Baja RETA 31-07-08

SERGIO PASCUAL PEREZ 471020741936 Baja Censo REA 31-07-08

MARIUS STEFAN NISTOR 471020911886 Pet. Docm. RETA 01-10-08

YOUNES NASIH 491006325882 Alta Censo REA 13-04-09

MIRIAM LAGUNA VILLAGARCIA 471001513405 Pet. Docu. RETA 26-08-08

MACRINA MARTIN MARCOS 471010548145 Baja RE HOGAR 29-10-08

CELIA SIMONE NOGUEIRA DE JESUS 311021045126 Alta Censo REA 02-03-09

YUSEIN ASANOV FAIKOV 471021990711 Variación REA 19-02-09

GABRIELA ZARROVA MANAFOVA 471017127876 Desist RETA 02-07-08

AMELIA ZARKOVA MANAFOVA 471017128684 Desist. RETA 02-07-08

DANIEL GEORGICA SANDU 471019664428 Alta Censo REA 01-04-09

DUMITRANA CATALIN STEFAN 471020078801 Alta Censo REA 01-04-09

IONELA FLORINA SANDU 471021922811 Alta Censo REA 01-04-09

LUCIAN RACU 471020078902 Alta Censo REA 01-04-09

EMILIANA ALBAR TORO 430051314279 Alta Censo REA 06-04-09

JELOUL BENKHIRA 471014937700 Alta Censo REA 05-05-09

LUIS ESCUDERO VALDIVIESO 470024188951 Baja RETA 31-01-09

MANUEL ALVAREZ MANCHA 470025402461 Baja RETA 28-02-09



Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. De 27 de noviembre).

La Directora de la Administración, Adelaida Vicente Téllez.

5540/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO
RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Información Pública

Sobre extinción del derecho a tres aprovechamiento de aguas

En los Registros de Aguas de esta Confederación Hidrográfica
del Duero, figuran las siguientes inscripciones, correspondientes a
tres aprovechamientos de aguas de la unidad hidrogeológica 02.08

* Registro de Aguas Sección A Tomo 43 Hoja 49 Expte.
CP-21.853-VA

- Número: 13.949

- Corriente o acuífero: 02.08

- Clase y afección: Abastecimiento (Sondeo).

- Titular: Ayuntamiento de Portillo.

- Lugar, término y provincia de la toma: Parcela 5.124, polígono
15. Paraje Fuente Vieja. Portillo (Valladolid)

- Caudal (l/s): 27,7 máx, 11,57 medio.

- Volumen (m3): 365.000

- Potencia instalada (Kw): 75

- Título, fecha, autoridad: Concesión de fecha 13/07/1998,
Confederación Hidrográfica del Duero.

- Condiciones Específicas: La Administración se reserva el dere-
cho a exigir dispositivo de control en la toma que limite el caudal al
autorizado.
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NOMBRE Y APELLIDOS N.A.F. ACTO FECHA
ARMANDO MARBAN MIGUEL 450043047817 Baja Censo REA 31-07-08

ROBERTO ROMERO MARTIN 471002977091 Alta Censo REA 20-03-09

GUMERSINDO BARTOLOME CALVO 470032282084 Baja Censo REA 30-06-08

STOYAN KIRILOV ALEKSOV 471022078516 Baja Censo REA 31-08-08

ANA BEATRIZ LARA BRAGADO 471002923743 Alta Censo REA 01-02-09

M. COVADONGA PEREZ BARUQUE 471006874370 Alta R. General 14-09-06

NICU MICIC 401005858515 Alta Censo REA 18-02-09

FRANCISCO CERRON DIEZ 280404858893 Deng IT RETA 16-12-08

MANUEL PEREIRA DA ROCHA 451015712217 Alta Censo REA 19-05-09

MIRCEA DURAC 491007459570 Alta Censo REA 20-05-09

MARIAN DURAC 491006925464 Alta Censo REA 20-05-09

EMIN AHMEDOV MUSTANOV 471014722478 Baja Censo REA 31-07-08

IVAN DENCHEV IVANOV 091009313443 Baja Censo REA 31-07-08

BISER ANGELOV PETROV 471014251121 Pet. Docu RETA 02-07-08

NICOLAY NAKOV KIRILOV 471013824321 Pet. Docu RETA 02-07-08

ILIYAN VENTSISLAVOV TIHOLOV 471016165859 Alta Censo REA 19-05-09

DESISLAVA YORDANOVA ILIEVA 471013768040 Alta Censo REA 27-04-09

HAMID OUTAARABET 031057522947 Alta Censo REA 19-05-09

ANTON DIMCHEV ATANASOV 471019822658 Baja Censo REA 31-07-08

FRANCISCO J. MARTIN LOPEZ 470042007952 Alta Censo REA 17-04-09

DOBRE NICUSOR 471019619160 Alta Censo REA 19-05-09

TAYBI TAYEBI 241002996168 Alta Censo REA 03-04-09

KHADIJA OUHANNA 471019809928 Alta Censo REA 03-04-09

FERNANDO FERNANDEZ PEREZ 470030822438 Baja RETA 30-11-08

JOSE LUIS MARTIN GARCIA 470035163590 Baja RETA 31-05-04

FRANCISCO SAN JOSE RODRIGUEZ 470014191988 Baja RETA 30-11-08

TODOR BOZHANOV TODOROV 470039758764 Alta RETA 01-10-08

ALEKSI YORDANOV ALEKSIEV 471019135372 Alta Censo RES 25-03-09

EMPRESAS CCC ACTO FECHA

ELECTRICIDAD HIGINIO S.A. 47100062250 Alta trabajador 29-09-07

JAVIER VILLACORTA DISTRIB. SLL 47103643469 Alta trabajador 19-05-08

EMBALAJES FLEXIBLES DEL DUERO SL 47103876471 Alta, Baja traba. 17-09-06

JOSE ANTONIO DIEZ PICO 47103904763 Alta trabajador 12-01-06

NOELIA REGUERO GUTIERREZ 47104260835 Alta trabajador 24-06-05

EXPRIMPLAS SL 47104365515 Alta trabajador 14-09-06

CONSTR. Y REFORMAS LORISAC SL 47104458370 Alta trabajador 16-10-07

ROSITSA SANDOVA STOYNEVA 47104471508 Alta trabajador 05-04-06

CELLULAR LND SL 47104779177 Baja trabajador 14-10-08

GALINA YORDANOVA DONCHEVA 47104860114 Baja trabajador 10-10-08

GALINA YORDANOVA DONCHEVA 47104860114 Baja trabajador 29-01-08

HASSANE ARGHAL 47105438070 Anul. Alta trabaja 04-08-08

RUGESA SL 47104152519 Alta trabajador 14-01-06

SDAD. COOP. EMBOSCADOS PRODUCC. 47104864659 Baja CCC 19-12-08



Se establece un plazo de 75 años.

* Registro de Aguas Sección A/ Tomo 18/ Hoja 32/
Expte CP-20.437-VA

- Número: 11.432

- Corriente o acuífero: 02.08

- Clase y afección: Abastecimiento (sondeo)

- Titular: Ayuntamiento de Portillo.

- Lugar, término y provincia de la toma: “Casco urbano”, “Camino
a Fuente Minguez”. Portillo (Valladolid).

- Caudal (l/s): 30

- Volumen (m3): 346.750

- Potencia Instalada (Kw): 90

- Título, fecha, autoridad: Resolución de fecha 22/12/1993,
Confederación Hidrográfica del Duero.

- Condiciones específicas: La Administración se reserva el dere-
cho a exigir dispositivo de control en la toma que limite el caudal al
autorizado.

Se establece un plazo de 75 años.

* Registro de Aguas Sección C/ Tomo 49/ Hoja 03/
Expte. PR-VA-122-002

- Clave: C-049-003 -04.603 -R-VA-0208

- Unidad Hidrogeológica: 02.08

- Clase y Afección: Abastecimiento (Sondeo).

- Nombre del Titular: Ayuntamiento de Portillo -C.I.F. P-4712300E

- Lugar, término y provincia de la toma: Cascajera o Carramonte,
Portillo (Valladolid).

- Caudal máximo (l/s): 39

- Caudal medio equivalente (l/s): 13

- Potencia y Mecanismo de Elevación (c.v.): 90

- Volumen máximo anual (m3): 130.000

- Título de derecho: Ser titular de un aprovechamiento con ante-
rioridad al 1 de enero de 1986.

Se remitió informe por personal técnico de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, sobre los extremos que recoge el art. 66.2
del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que señala: “El derecho al uso pri-
vativo de las aguas, cualquiera que sea el título de su adquisición,
que podrá declararse caducado por la interrupción permanente de
la explotación durante tres años consecutivos, siempre que aquella
sea imputable al titular”.

Del citado informe se desprende que: “los aprovechamientos de
referencias CP-21853-VA, CP-20437-VA, PRVA122002 no se en-
cuentran en explotación y no han sido utilizados durante un perio-
do superior a tres años. “.

Conforme al artículo 73 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pública y Procedi-
miento Administrativo Común, esta Confederación Hidrográfica del
Duero acordó acumular los procedimientos de extinción de los de-
rechos correspondientes a los tres aprovechamientos referenciados,
al ser coincidentes en la titularidad y causa que motiva el inicio de
este procedimiento de extinción.

El 29 de mayo de 2009 por acuerdo de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, se dispuso la incoación de expediente de
extinción, por caducidad, del derecho a los tres aprovechamientos
reseñados, por la interrupción permanente de su explotación duran-
te tres años consecutivos, imputable al titular, de acuerdo con lo pre-
visto en el art. 66.2 del R.D. Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Esta Confederación ha acordado someter dicho expediente, de
conformidad y a los efectos previstos en los artículos 163.3 y 165
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, a información pública durante un
plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valla-
dolid, durante el cual podrá comparecer por escrito ante esta
Confederación cualquier persona, incluido el titular del derecho, que
pueda resultar afectada por la extinción del mismo, manifestando
cuanto considere conveniente.

Valladolid, 24 de junio de 2009.-La Jefe de Servicio del Registro
de Aguas, Ana I. Guardo Pérez.

5740/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO
RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Información Pública

Sobre extinción del derecho a un aprovechamiento de aguas

En el Registro de Aguas, Sección A, tomo 102, figura la siguien-
te inscripción relativa a un aprovechamiento de aguas del Río Cega:

- Número: 19.844

- Corriente o acuífero: Cega

- Clase y afección: Abastecimiento

- Titular: Ayuntamiento de Mojados -C.I.F. P-4709100-D

- Lugar, término y provincia de la toma: Parcela 6, polígono 7.
Mojados (Valladolid).

- Caudal (l/s): 3,6 máx; 3,6 medio.

- Volumen (m3): 113.529,6 m3

- Potencia instalada (Kw): 15 c.v.

- Título, fecha, autoridad: 17/10/1959: Concesión Confederación
Hidrográfica del Duero. Inscripción de fecha 27/03/2008, Confede-
ración Hidrográfica del Duero.

- Condiciones específicas: La Administración se reserva el dere-
cho a exigir dispositivo de control en la toma que limite el caudal al
autorizado. Se establece un plazo de 75 años desde el 01/01/1986.

- Observaciones: Coordenadas U.T.M. del huso 30 , cota 784 (x,y):
(361595, 4587812). Referencia catastral: 47091A009090020000HF.
Constaba con el N° de Registro General 10.549, Libro 6, Folio 71.

Se remitió informe por personal técnico de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, sobre los extremos que recoge el art. 66.2
del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que señala que: “El derecho al uso
privativo de las aguas, cualquiera que sea el título de su adquisición,
podrá declararse caducado por la interrupción permanente de la ex-
plotación durante tres años consecutivos, siempre que aquella sea
imputable al titular”.

Del citado informe se desprende que: “el aprovechamiento lleva
más de 15 años sin ser utilizado”, por lo que el Servicio de conce-
siones y autorizaciones propone que se inicie el oportuno expedien-
te de extinción”.

El 27 de mayo de 2009 por acuerdo de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, se dispuso la incoación de expediente de
extinción, por caducidad, del derecho al aprovechamiento reseña-
do, por la interrupción permanente de su explotación durante tres
años consecutivos, imputable al titular, de acuerdo con lo previsto
en el art. 66.2 del R.D. Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Esta Confederación ha acordado someter dicho expediente, de
conformidad y a los efectos previstos en los artículos 163.3 y 165
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, a información pública durante un
plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valla-
dolid, durante el cual podrá comparecer por escrito ante esta Con-
federación cualquier persona, incluido el titular del derecho, que
pueda resultar afectada por la extinción del mismo, manifestando
cuanto considere conveniente.

Valladolid, 23 de junio de 2009.-La Jefe de Servicio del Registro
de Aguas, Ana I. Guardo Pérez.

5700/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO
RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DE DUERO

Comisaría de Aguas

Información Pública

Sobre extinción del derecho a dos aprovechamientos de aguas

En el Registro de Aguas, Sección C, tomos 3 y 43, figuran las si-
guientes inscripciones relativas a dos aprovechamientos de aguas
de la unidad hidrogeológica 02.06:
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Tomo 3 / Hoja 76

Expte.: PR-VA-086-006

-Clave: C-003-076-09030-R-VA-0208

-Corriente o Acuífero: 02.06 (anteriormente denominado 8C).

-Clase y Afección: Abastecimiento (sondeo)

-Titular: Ayuntamiento de Medina de Rioseco

-Lugar, Término y Provincia de la Toma: Parcela Radilla, polígo-
no I. Medina de Rioseco (Valladolid).

-Caudal (l/s): 20

-Caudal Medio (l/s): 12,5

-Volumen (m3): 216.000

-Potencia Instalada (Kw): 25

-Título, Fecha, Autoridad: Ser titular de un aprovechamiento con
anterioridad al 1 de enero de 1986.

Tomo 43/ Hoja 73

Expte: PR-VA-086-004

-Clave: C-043 -073-04.073 -R-VA-0206

-Corriente o Acuífero: 02.06

-Clase y Afección: Abastecimiento

-Titular: Ayuntamiento de Medina de Rioseco -C.I.F. P-4708700 B

-Lugar, Término y Provincia de la Toma: Plaza de Oriente. Medina
de Rioseco (Valladolid).

-Caudal (l/s): 2,44

-Caudal Medio (l/s): 0,55

-Volumen (m3): 5.500

-Potencia Instalada (Kw): 3

-Título, Fecha, Autoridad: Ser titular de un aprovechamiento con
anterioridad al 1 de enero de 1986.

Se remitió informe por personal técnico de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, sobre los extremos que recoge el art. 66.2
del Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que señala: “El derecho al uso pri-
vativo de las aguas, cualquiera que sea el título de su adquisición,
podrá declararse caducado por la interrupción permanente de la ex-
plotación durante tres años consecutivos, siempre que aquella sea
imputable al titular”.

Del citado informe se desprende que: “los dos aprovechamien-
tos indicados inscritos a favor del Ayuntamiento de Medina de
Rioseco (Valladolid) no se encuentran en explotación y no han sido
utilizados durante un período superior a tres años “.

Conforme al artículo 73 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pública y Procedi-
miento Administrativo Común, esta Confederación Hidrográfica del
Duero acordó acumular los procedimientos de extinción de los de-
rechos correspondientes a los dos aprovechamientos referenciados,
al ser coincidentes en la titularidad y causa que motiva el inicio de
este procedimiento de extinción.

El 29 de mayo de 2009 por acuerdo de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, se dispuso la incoación de expediente de
extinción, por caducidad, del derecho a los aprovechamientos rese-
ñados, por la interrupción permanente de su explotación durante
tres años consecutivos, imputable al titular, de acuerdo con lo pre-
visto en el art. 66.2 del R.D. Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Esta Confederación ha acordado someter dicho expediente, de
conformidad y a los efectos previstos en los artículos 163.3 y 165
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, a información pública durante un
plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valla-
dolid, durante el cual podrá comparecer por escrito ante esta Con-
federación cualquier persona, incluido el titular del derecho, que
pueda resultar afectada por la extinción del mismo, manifestando
cuanto considere conveniente.

Valladolid, 23 de junio de 2009.-La Jefe de Servicio del Registro
de Aguas, Ana I. Guardo Pérez.

5701/2009

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Instituto Nacional de Estadística

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a reque-
rir a los obligados estadísticos relacionados, a los que ha sido im-
posible practicar la notificación por otros medios, para que cumplan
con las obligaciones estadísticas recogidas en la Ley 12/1989, de 9
de mayo, de la Funión Estadística Pública.

Para ello deberán presentar, en el plazo de 15 días naturales con-
tados a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anun-
cio, los datos requeridos relacionados con las Encuestas que en el
Anexo se citan, y cuyos cuestionarios se encuentran a su disposi-
ción en esta Delegación, sita en el Paseo de Zorrilla n° 12 de
Valladolid. En caso de cualquier duda o aclaración pueden llamar a
los teléfonos 983362652 y 983362653 dentro del plazo menciona-
do.

Transcurrido dicho plazo sin haber atendido el presente requeri-
miento, se procederá al inicio del correspondiente expediente san-
cionador de acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley 12/1989, de
9 de mayo, de la Función Estadística Pública, y en su Reglamento
del Procedimiento Administrativo Sancionador, aprobado por el Real
Decreto 1572/1993, de 10 de septiembre.

Anexo que se cita:

Nombre/o Razón Social: González Castro

Localidad: Valladolid

NIF.: 44900470P

Encuesta y periodo: Encuesta Trimestral de Coste Laboral 

Mes: marzo 2009.

Valladolid, 17 de junio de 2009.-El Delegado Provincial, Francis-
co Rodríguez Redondo.

5543/2009

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente (1),
según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor
y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto legislativo 339/1990
(BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto Refundido de la Ley sobre
Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi-
cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administra-
tiva podrá interponerse RECURSO DE ALZADA dentro del plazo de
UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante
el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en
el apartado 1 del articulo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este de-
recho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abona-
das en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fir-
meza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de
su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura
Provincial de Tráfico correspondiente.

Valladolid, 19 de junio de 2009.-El Jefe Provincial de Trafico, Án-
gel Toriello de la Fuente. 
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(1) OBS= (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobierno; ART°= Artículo;
RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de Suspensión; PTOS= Puntos;

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. OBS.

euros

479450813897 IRIMIA GARCIA, JOSE 33809350 ALTEA 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450851904 FINEZ DEL RIO, MARIA I. 16269161 VILLAJOYOSA 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450883840 ALFARO NAVARRO, YOLANDA 47087257 POZO CAÑADA 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450862707 MENDEZ MOMBELA, MA JOSE 08029150 ARENAS DE SAN PEDRO 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045876105 APOSTU , MARIUS X8531819S AREVALO 06.12.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470045879027 APOSTU , MARIUS X8531819S AREVALO 06.12.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
470045879039 APOSTU , MARIUS X8531819S AREVALO 06.12.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
479450821419 MARTIN TEJEDOR, HECTOR 70805447 AREVALO 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450842010 MARTIN JIMENEZ, JOSE A 06535446 MARTIHERRERO 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450701943 RUA BARREIRA, OLGA 36569869 CANOVELLES 03.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450988409 DERVISO , RAFFAELE NO CONSTA CASTELLDEFELS 18.02.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470450928061 PECINO CONCIENCIA, MANUEL 05361348 L HOSPITALET DE LLOB 06.11.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
479450752446 PAVON URBANA, JOSE 38544884 L HOSPITALET DE LLOB 26.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450788787 CLIMENT BENEYTO, ADELA 21303006 PREMIA DE MAR 08.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450853500 ROMERO GONZALEZ, ROSARIO 46622308 RUBI 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600023544 ALMASQUE VALVERDE, DANIEL 47780234 RUBI 27.02.2009 380,00 1 RD 1428/03 050. 6 (a)
479450778198 CHEN , YANGWEI X6938615K S COLOMA GRAMENET 08.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479403720114 DEU CARPINTERO, OLGA 36575364 S FELIU CODINES 27.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470450917725 SANCHEZ BREA, OSCAR 08927877 S QUIRZE DEL VALLES 04.12.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470403698265 SERRA CARDONA, ANTONIO 39168586 TERRASSA 22.09.2008 100,00 RD 1428/03 052. (a)
479450816060 ZAFRENSE DE TRANSPOTES SL B06448377 VILLAFRANCA BARROS 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045835802 LURRITEK 2000 SL B95472155 ERMUA 30.12.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
479450853755 LABRADOR GONZALEZ, JUAN JOS 15378199 ERMUA 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045931311 FERNANDEZ DE LA CUEVA, R. 14559442 FRUIZ 28.12.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
479450604512 ZEPPELIN CORUÑA SL B15973621 A CORUÑA 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450735606 PEREZ PLANELLS, JOSE VICENT 19466252 A CORUÑA 03.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600032960 ALVAREZ CARRERA, BALDOMERO 32316132 A CORUÑA 06.04.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470450848788 NUÑEZ MONTERO, CARLOS JAVIE 32823137 A CORUÑA 24.10.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470450869019 NUÑEZ MONTERO, CARLOS JAVIE 32823137 A CORUÑA 07.11.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450825012 ESPINOSA VIEITES, IGNACIO 20200396 EL TEMPLE CAMBRE 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450904470 SANGIL DEL RIO, CARLOS 32778261 FONTECULLER CULLER 23.11.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450825334 ALUPLAJES SL UNIPERSONAL B70073663 FENE 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450573837 BUSTILLO MONTERO, FRANCISCO 07941099 FERROL 30.09.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450655271 LOPEZ PANTION, FRANCISCO J. 32646775 FERROL 07.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450843490 ROMAY GARCIA, JULIAN 09296924 LIANS O XEIXO OLEI 29.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450787643 GONZALEZ CALVIÑO, FRANCISCO 34991846 VIMIANZO 26.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450737469 GRAÑA GONZALEZ, JAVIER 78734986 ALGECIRAS 03.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450826156 LAHOZ ROCA, FRANCISCO 80124728 PUENTE GENIL 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700041751 CAMACHO SANZ, MIGUEL JESUS 06242804 ALCAZAR DE SAN JUAN 23.03.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470700041763 CAMACHO SANZ, MIGUEL JESUS 06242804 ALCAZAR DE SAN JUAN 23.03.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
479403596828 OBRAS PUBLICAS Y REGADIOS A13395264 CIUDAD REAL 07.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479450827410 FERNANDEZ MARTINEZ, RAQUEL 11070456 MONCOFA 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450717616 MANUEL ALCARAZ MEJIAS SL B30800791 LAS PALMAS G C 26.12.2008 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450789690 VAZQUEZ MARTINEZ, JUAN A. 09274491 PUERTO DEL CARMEN 26.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450868114 FERREIRA , PAULO JORGE X0728083H AZUQUECA DE HENARES 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450850171 GOÑI ZABALETA, MA INES 00678501 CABANILLAS DEL CAMPO 12.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450965215 TUZ , IGOR NO CONSTA GUADALAJARA 08.01.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450777923 BENITO CENTENERA, FERNANDO 03061411 GUADALAJARA 24.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450847917 PARRAMONA MIRO, JOSE MIGUEL 78079727 MENARGUENS 24.10.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470700044170 SANCHEZ RODRIGUEZ, DIEGO 71557794 ASTORGA 27.03.2009 150,00 RD 1428/03 117.2 (a)
479450810161 ARAGUE CORPORACION TECNICA B24492613 LEON 14.01.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450838493 MARTIN GARCIA SANCHO, JUAN 06557068 LEON 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450826065 CABALLERO CORTINA, FRANCISC 09732676 LEON 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450824834 DIEZ ALAEJOS, MARIA ESTELA 09795307 LEON 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045784296 ARIAS REYERO, JOSE ANGEL 09803747 LEON 01.11.2008 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4 (a)
479450850316 SOLDOJI SL B24558702 PONFERRADA 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450915595 VEGA RODRIGUEZ, ANTONIO 10029892 PONFERRADA 02.12.2008 220,00 RD 1428/03 048. 3 (b)
479403698959 PETROV PETAR, PLAMENOV X6684776X VALENCIA DE DON JUAN 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470450950790 ALVAREZ LUENGO, JULIO CESAR 09761301 ALDEA DE LA VALDON 11.12.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470450677349 SANTOS SANCHEZ, LAURENTINO 09676498 LA VIRGEN DEL CAMI 29.07.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450879872 YEBRA LOPEZ, DANIEL 10065949 LUGO 13.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450810537 PROALBIG NUEVO SIGLO SL B84011717 ALCALA DE HENARES 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045828147 MARTINS GOMES, MANUEL CARLO X7367227M ALCALA DE HENARES 17.01.2009 60,00 RD 1428/03 009.1 (a)
470450877624 SOTO BARRERA, JUAN PABLO 05639072 ALCALA DE HENARES 10.11.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450797788 LASO FERNANDEZ, JOSE 08983095 ALCALA DE HENARES 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450714172 GARCIA MARTINEZ, DANIEL OSC 08989480 ALCALA DE HENARES 03.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450800192 MATEO SANCHEZ, JULIO 08991734 ALCALA DE HENARES 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450755927 MORAGA FERNANDEZ, MARIA I. 51650167 ALCALA DE HENARES 16.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450829174 TALAVERA RODRIGUEZ, FELIX 50151273 ALCOBENDAS 14.10.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450876329 SANCHEZ VILLALONA, MARITZA 53666626 ALCOBENDAS 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450750077 PARRA ZALDIVAR, MA DE LA LU 07518824 ALCORCON 01.09.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
479450779889 GUILLEN DIAZ, OSCAR 50713797 ALPEDRETE 16.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700047560 PASSONI , JULIO CESAR X8358839H ARANJUEZ 03.04.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
470450899310 IARU , GHEORGHE MIREL X3269082T ARGANDA 21.11.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450811724 PINTADO LOPEZ, LUIS DOMINGO 50736378 CERCEDILLA 08.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)



9 de julio de 2009 11B.O.P. Valladolid Nº 155

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. OBS.

euros

470450798293 PEREZ GARCIA, MIGUEL ANTONI 10158050 CIEMPOZUELOS 28.09.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450823179 CORDERO GONZALEZ, JAVIER 07230684 COLLADO VILLALBA 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045878801 HERRERO SPUCHE, PASCUAL 27153107 COLLADO VILLALBA 01.01.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
479450872865 STOICESCU , CONSTANTIN X5327767R COSLADA 16.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450832296 LOPEZ VILLAR, JOSE 50830395 EL ESCORIAL 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479403705253 TAPIGAL ABYDOS SL B83404459 GALAPAGAR 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479450848309 ESTEVES GOMES MARQUES DOS S X9581767J GETAFE 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450814427 CORTIJO SANCHEZ, SHEILA 47041523 GETAFE 08.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450853553 PEREZ ALBARRAN, VERONICA 30683187 EL BERCIAL 30.10.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470450784180 GOMEZ SANTOS, JUAN FRANCISC 52096552 GRIÑON 27.08.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450825279 BORASAP CONSULTING SL B84317239 LAS ROZAS DE MADRID 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450942872 BARRIOS MARTINEZ, DAVID 02893893 LAS ROZAS DE MADRID 22.12.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
479450843038 NOGUEIRA ALVAREZ, MANUEL 32350327 LAS ROZAS DE MADRID 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450967509 JODRA SANCHEZ, OSCAR 33507636 LAS ROZAS DE MADRID 11.01.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470450844825 GIL ROLDAN, ADELA 50200977 LAS ROZAS DE MADRID 24.10.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450798331 EDICIONES DE ARTE DIEZ SL B78780871 MADRID 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450864480 GESTION INTEGRAL DEL SUELO B81480352 MADRID 09.02.2009 600,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700017438 BUFETE MAURA S L B81799421 MADRID 04.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470700019915 TRANSPORTES TEULADA CUAREN B82182262 MADRID 09.02.2009 2.600,00 RDL 8/2004 003.A (c)
479450845084 AULESSE INTERNACIONAL SL B82910894 MADRID 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450846222 FACTORY ARQUITECTURA E ING B83223966 MADRID 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450801408 GRUPO TRES REPRESENTACIONES B83755140 MADRID 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450844869 CERON GALLEGO MARIA PAZ 00 B83887570 MADRID 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450858108 OLCALEBORG SL B83990127 MADRID 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450885173 REHABILITACIONES CONSELY S B84166248 MADRID 16.02.2009 600,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450787060 HERR JOSE SL B84955814 MADRID 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450768557 RUMOSERTO ESTRUCTURAS DE H B85210409 MADRID 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450878144 BOVILLE GONZALEZ ASOCIADOS G82603994 MADRID 16.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450866403 PROCURE G84376722 MADRID 06.02.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450909509 MOHSEN MOHAMED ABAU DEIF, M NO CONSTA MADRID 27.11.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470045877882 LEMOS ESPAÑA, KATTYA PAOLA X3282003H MADRID 23.12.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470700047558 GONZAGA TINOCO, OSCAR VICEN X4189455M MADRID 03.04.2009 150,00 RD 1428/03 102.1 2 (a)
470403664565 HENAO GOMEZ, CARLOS ENRIQUE X5101520M MADRID 07.07.2008 100,00 RD 1428/03 048. (a)
470403668935 DELGADO CERVIÑO, JOSE CARLO 00380273 MADRID 28.07.2008 100,00 RD 1428/03 050. (a)
479403664846 VERDASCO NOVALVOS, ANGEL 00416934 MADRID 14.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479450684684 DE HARO MARTINEZ, GINES M. 00650532 MADRID 14.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450703149 RUIZ LEITE, JUAN JAIME 00812608 MADRID 03.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450978337 GONZALEZ GUILLEN, RAUL 01178919 MADRID 06.02.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450791774 RODRIGUEZ FERNANDEZ, BEGOÑA 02213231 MADRID 08.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450942161 CABO PAVON, PABLO 02269064 MADRID 22.12.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450764620 ESPADA MARTINEZ, MARIA G. 02658554 MADRID 11.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450880921 HIJOSA GARCIA, ROBERTO 02886488 MADRID 12.11.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470600025383 CHICHARRO FERNANDEZ, ANGEL 03063062 MADRID 20.03.2009 100,00 RD 1428/03 052. (a)
479450757833 LEON CAICOYA, MARTA 05354490 MADRID 16.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450758059 DIAZ MAURIÑO GARRIDO LESTAC 05381608 MADRID 16.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045930150 SEBASTIAN DELGADO, FRANCISC 05394707 MADRID 18.12.2008 90,00 RD 1428/03 154. (a)
479450896092 SANCHEZ ROBLES LOPEZ, CECIL 05431258 MADRID 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450798197 DE AGUSTIN PARRA, TEODORO 07246874 MADRID 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450844225 RODRIGUEZ GARCIA, ANGEL 09791009 MADRID 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450874928 OTERO ALONSO, MANUEL 10195443 MADRID 06.03.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450827756 TORIO COLLANTES, MARIO 11661373 MADRID 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450777730 SILVEIRA GUTIERREZ, AURELIO 11826844 MADRID 14.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450857931 MORILLO ALLENDE, CONCEPCION 12242498 MADRID 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450866154 IZQUIERDO CANO, MATIAS 21487040 MADRID 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450959252 ARENAS GARCIA, ALFONSO 22416881 MADRID 31.12.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470450864058 BAENA SERRANO, FRANCISCO 30454253 MADRID 04.11.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450807940 VEGA GARCIA, MANUEL 34598947 MADRID 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450881246 GONZALEZ ATANES, MA MARTINA 34720881 MADRID 15.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450845278 GOMEZ MUÑOZ, VICTORIA 34983317 MADRID 16.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450714652 DIEZ GONZALEZ, MARIA CARMEN 38072986 MADRID 03.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450833859 PRADO QUIROGA, JOSE VICENTE 38485013 MADRID 02.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450725730 CRESPO GARCIA, SARA 50451501 MADRID 11.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450793229 FERNANDEZ MELCON, MARIA LUZ 50664127 MADRID 14.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450756067 GARCIA ALONSO, ANGEL MANUEL 50732753 MADRID 04.09.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450800880 FERRERO LOBATO, MANUEL 50806324 MADRID 14.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450832855 FERNANDEZ ARBEX, LUIS MARIA 51072757 MADRID 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450732745 BAEZ FERNANDEZ, JAVIER 51082729 MADRID 16.12.2008 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450659987 CRESPO HERRERO, BERNARDO 51389421 MADRID 07.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450667674 URIZAR LEIVA, JON ANDER 51453519 MADRID 14.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450825127 BORRALLO CIUDAD, ANTONIO 51943149 MADRID 14.01.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045804921 GAITERO ALDAMA, OSCAR 51981865 MADRID 22.12.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470450944467 SERRANO ROMO, JUAN 52090069 MADRID 23.12.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
470450979287 PEREZ AGUILERA, JUAN ANTONI 72391686 MADRID 08.02.2009 200,00 RD 1428/03 048. 3 (b)
479450698099 CALVO HERRERO, PASCUAL 11700966 ALCALA DE HENARES 03.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045852460 AVILA BRAÑA, DIEGO 50858184 ARAVACA 12.09.2008 60,00 RD 1428/03 109.1 (a)
479450673595 ATKINSON NAVARRO, GWENDOLYN 14300363 MAJADAHONDA 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450830603 LEAL VIOLERO, ROBERTO 52478771 MAJADAHONDA 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045738079 ARROYO ARAGON, JUAN RAMON 11955992 MARTIN VALDEIGLESIAS 27.03.2009 PAGADO RD 1428/03 054.1 3 (a)
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470700023578 MARTIN SANCHIDRIAN, RICARDO 04195240 MOSTOLES 14.02.2009 60,00 RD 1428/03 170.G (a)
479450752630 GILBERT SLUYDTS, THIERRY JE X3999008K PINTO 11.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450809250 SEÑORIO DE PEÑASTRALA SL B91214072 POZUELO DE ALARCON 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450812443 BUCUR , ROXANA PARASCHIVA X7798376L POZUELO DE ALARCON 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450848541 CRISOSTOMO MENDIOLA, MIGUEL 07215128 POZUELO DE ALARCON 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450780211 ENRIQUEZ HIGUERO, BERNARDO 01057844 SAN AGUSTIN GUADALIX 24.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700007573 CHEREBETIU , ILIE MIHAI X4093969S SAN MARTIN DE VEGA 08.03.2009 60,00 RD 1428/03 018.1 (a)
479450791737 YELO DIAZ, ALEJANDRO JOSE 00839902 SAN SEBASTIAN REYES 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450722960 EGIDO GIL, MARIA DEL PILAR 07506917 SAN SEBASTIAN REYES 03.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450739831 EGIDO GIL, MARIA DEL PILAR 07506917 SAN SEBASTIAN REYES 16.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450819553 BENITO MARTINEZ, ADRIAN 00667098 SEVILLA LA NUEVA 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450859769 R C PERITACIONES S L B80678097 TORREJON DE ARDOZ 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045874029 INVERSIONES ANPRA SL B83472399 TORREJON DE ARDOZ 19.11.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470450970521 SANDOVAL MORA, ANTONIO NO CONSTA TORREJON DE ARDOZ 14.01.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450829789 JIMENEZ RIVAS, CAMILO X4553211Q TORREJON DE ARDOZ 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450825863 BOLCOS , SANDU X6777570E TORREJON DE ARDOZ 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450810355 RODRIGUEZ SIXTO, JESUS 33860673 TORREJON DE ARDOZ 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450822507 CORRAL GARCIA, JORGE 53435524 TORREJON DE ARDOZ 11.10.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450868023 CONUSO CONSULTORES S L B84320761 TORRELODONES 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450875155 YEBRA FERNANDEZ, CARLOS 09768245 TORRELODONES 16.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450928875 PAZOS ABAD, LUIS ALBERTO 44079585 TORRELODONES 12.12.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450852751 BUCUR , IULIANA X9145092Q VALDEMORO 09.02.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450957048 CARRIO RUBIERA, PABLO 32874803 VALDETORRES JARAMA 29.12.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479403592495 ALVAREZ HINOJOSA, SANDRA 27379657 FUENGIROLA 14.11.2008 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479450673315 OBRAS CIVILES Y PROY ANDAL B92718196 MALAGA 16.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450564435 BAHLOUL , MOSTAFA X5266821M MALAGA 09.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045723210 VILLARROEL CASTELLON, VICTO X8172865E MALAGA 22.07.2008 150,00 RD 2822/98 012. (a)
479450804537 CORTIZO ESCALONA, YOLANDA 76637041 MALAGA 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479403597572 MOLINA MACHACON, JOSE LUIS 20260009 MELILLA 16.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479450717896 SALGADO FERNANDEZ, JUAN A. 09297921 MURCIA 21.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045782135 BUENO AVILA, HECTOR 43520696 ESPINARDO 14.10.2008 150,00 RD 1428/03 117.2 (a)
479403664731 RENT A CAR C K SL B30452841 ZARANDONA 16.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479450783273 CAMPILLO PEREZ, FRANCISCO 34824275 SANTOMERA 26.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450750358 MARTINEZ AGARRABERES, IÑIGO 72707585 GORRAIZ 16.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450571634 ZORPACK S L L B31129711 BARBATAIN 16.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450819528 RIBEIRO ANDRADE, NUNO MANUE X8258842W PAMPLONA 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450788507 ESPARZA BENGURIA, JULIO 10895414 ZIZUR MAYOR 24.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450863790 SAN MARTIN SOUTO, ALFREDO J 77593892 AVILES 31.10.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
479450838080 STAN , PAVEL X9215698N GIJON 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045931797 DUMITRU , TASCAU X9734157M GIJON 05.01.2009 90,00 RD 1428/03 130.1 (a)
479450786596 ALONSO ALVAREZ, BERNARDINO 10806896 GIJON 14.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450896436 CARAMES TABOADA, MANUEL 74695429 GIJON 18.11.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450851564 PEREZ JIMENEZ, JOSE 71871611 LUARCA 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045507422 TARRAZONA MIRABAL, JANINA G X7451895X TINEO 27.01.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
479450787047 MARTINS GONCALVES, LUIS M. X2044886W ARNOIA 26.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450787507 FERNANDEZ IGLESIAS, BELARMI 34258532 AVION 21.09.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450814671 CENTENERA ANDALUZ, FRANCISC 05220553 AGUILAR DE CAMPOO 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450903590 FRIAS LEON, JOSE LUIS 12711108 DUEÑAS 23.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450821651 VALLEJO DIEZ, CARMELO 12740249 HERRERA DE PISUERGA 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450884648 RUESGAS BERNAL, MARIA SOLED 12759044 VENTA DE BAÑOS 23.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479403596725 LLORACH ALBERO, DAVID JOSE 50837348 EIVISSA 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470450822787 GAMRA , HICHAM X2236647N CANGAS 11.10.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450730244 HORTELANO OLIVARES, JOSE M. 04585584 MARIN 23.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450798161 TRISKER DIFUSION SL B36921617 VIGO 26.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450856550 LUMATEC INGENIEROS SL B36928489 VIGO 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451001696 BLANCO LONGUEIRA, ANA EUGEN 34899668 VIGO 01.03.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
470450899553 MAURIZ PARENTE, FRANCISCO J 36094368 VIGO 21.11.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450792730 PIÑOL LE SOURN, JAVIER 25971835 LAREDO 14.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450949280 PAMAR S R L B39015102 LIMPIAS 02.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450802437 MATILLA VICENTE, ANGEL 07962933 CABRILLAS 14.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600026442 BERROCAL VARAS, SANTOS 07953613 CERECEDA DE SIERRA 24.03.2009 100,00 RD 1428/03 052. (a)
479450811104 PANELAIS S L B37391943 SALAMANCA 14.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045872410 SIMA 2005 SL B37433257 SALAMANCA 02.12.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
470045874339 PINHEIRO , CARLOS ALBERTO X5949901P SALAMANCA 06.12.2008 300,00 RD 1428/03 003.1 4 (a)
479450857943 CALVO MENDEZ, MA AUXILIADOR 07841752 SALAMANCA 06.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450831371 FERRERUELA BERMUDEZ, IGNACI 70876480 SALAMANCA 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700029027 HERAS MONTOYA, ALVARO 72742079 SALAMANCA 24.02.2009 60,00 RD 1428/03 031. (a)
470045873920 MONTERO ALFONSO, JOSE A 08844044 ZARAPICOS 02.12.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470045872422 MONTERO ALFONSO, JOSE A 08844044 ZARAPICOS 02.12.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
479450833574 ANTONIO MONSALVETE S L B91529099 BORMUJOS 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450768247 GARCIA CUESTA, DAVID 48882850 DOS HERMANAS 16.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045868960 AUTOASISTENCIA ALCALA SL B91246595 LA RINCONADA 18.11.2008 90,00 RD 2822/98 049.1 (a)
470045869137 AUTOASISTENCIA ALCALA SL B91246595 LA RINCONADA 18.11.2008 150,00 RD 2822/98 019.1 (a)
479450794210 PEDROSA SANCHEZ, JUAN IGNAC 27289023 SEVILLA 14.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450794234 FERNANDE DE CORDOBA LOPEZ F 53284236 SEVILLA 14.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470403738883 BRAVO DE PEDRO, ENRIQUE 05346766 SORIA 15.03.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470403625705 VINUESA TEJEDOR, JESUS V. 16792513 SORIA 03.04.2008 100,00 RD 1428/03 050. (a)
470450566473 VINUESA TEJEDOR, JESUS V. 16792513 SORIA 07.06.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)



JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las per-
sonas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen con-
veniente, con aportación o proposición de las pruebas que conside-
ren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se re-
quiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la
denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha
indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de
identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente san-
cionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real
Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según re-
dacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de
julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas Resoluciones.

Valladolid, 19 de junio de 2009.-El Jefe Provincial de Tráfico, Án-
gel Toriello de la Fuente.
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479450901129 ARIZABALETA PADILLA, JESUS 72564394 BERGARA 02.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045837264 SANCHEZ ARES, ALEJANDRO 72502355 DONOSTIA 14.02.2009 90,00 RD 1428/03 167. (a)
479450801445 CALPARSORO LOPEZ TAPIA, CAR 15256253 FUENTERRABIA 14.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450807538 ROQUE DA SILVA, ANTONIO JOS X7328072L IRUN 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450732046 AUTOPULLMAN SAN SEBASTIAN B20050944 OYARZUN 03.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700042070 ESTEVE VILA, JACINTO 39652909 EL VENDRELL 23.03.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
479450516441 MUR MOLINA, PATRICIA 48002481 TARRAGONA 03.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450747440 DIAZ CAÑAS, JOSE MANUEL 51630195 S C TENERIFE 26.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450694380 DE LA ROSA MARTIN, LETICIA 03913757 TOLEDO 14.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450795202 LOPEZ MONTILLA, SOLEDAD 02630510 UGENA 19.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450619941 DURA ASESORES SL B96241211 ALBAIDA 30.10.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450860050 SILVA DA CUNHA, LEONEL X8814171L ALBORAYA 06.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470450932830 RENOVELL MONTANER, IVAN JES 44874174 BUÑOL 16.12.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479450843075 CONTROL EXPLORER SL B97569453 CARCAIXENT 09.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045875198 CERVERA GOMEZ, JOSE 25413949 ROCAFORT 10.12.2008 60,00 RD 1428/03 018.1 (a)
479450545880 FERNANDEZ VAZQUEZ, MARIA LU 09454784 SEDAVI 21.11.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045640389 RADUCAN , NICU X3244838K SIMAT DE VALLDIGNA 11.12.2008 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
479450693983 LAGUIA MOLINS, EULALIA 47018699 VALENCIA 11.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700046542 GALVAN GARCIA, JUAN MANUEL 29171793 XATIVA 01.04.2009 60,00 RD 1428/03 018.1 (a)
470450854636 RAMOS LOPES, JOAO PAULO NO CONSTA SAMANIEGO 29.10.2008 150,00 RD 1428/03 048. (b)
479450718281 GALLEGO CASTELLANA DE CONS B01374545 VITORIA GASTEIZ 26.12.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045875393 ESPERANCA , JULIO CARLOS X1046193S VITORIA GASTEIZ 10.12.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470045930409 DORUCAN , DORU X8762239K ARGUJILLO 04.01.2009 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
479450816000 FIMACON SL B49133713 BENAVENTE 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450796723 BRINZEA , FLORENTINA IONELI X8724820T BENAVENTE 14.01.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450828967 PEREZ AVEDILLO S L B49199979 MORALES DEL VINO 09.02.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700040771 ESTEBAN HERNANDEZ, ANTONIO 45680358 MUGA DE SAYAGO 20.03.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
470700015533 MINEL , ION X4661180T S CRISTOBAL ENTREVIÑ 31.01.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
470700034552 HUERGA CARDO, JESUS ANGEL 11956836 S CRISTOBAL ENTREVIÑ 09.03.2009 60,00 RD 1428/03 014.1A (a)
470450919450 PONCE ALONSO, MAXIMIANO 11732655 SANZOLES 29.11.2008 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470045875824 SPIRU , MARCEL DAICIU X8732995X TORO 05.12.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
470045931270 GUTIERREZ FERRERO, MIGUEL A 11957101 ZAMORA 21.12.2008 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
479450826326 MATILLA OUBIÑA, ESTHER 35454818 ZAMORA 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
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470451059157 CALA BONITA GOLF SL B54157383 ELCHE 15.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451019214 RICO CAMARASA, DAVID 21662277 ONIL 16.03.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2
479450954924 MORANT FERRANDO, SILVIA 73765349 PEGO 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450927441 VALERO GIRON, PEDRO ANTONIO 74497932 ALBACETE 02.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450741540 LUMAC S A A02022549 ALMANSA 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450885940 ORTEGA NUÑEZ, IGNACIO 27266898 ALMERIA 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451069461 ACIEN LORCA, MARIA JOSEFA 78039019 EL EJIDO 04.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451070463 MENDOZA LOZANO, JESUS 06570083 AREVALO 06.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451048895 PIRES AFONSO, JULIO FILIPE X4729023Q AVILA 06.04.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2
479450936284 AGUERO FIDALGO, SONSOLES 06565424 AVILA 02.04.2009 400,00 RDL 339/90 072.3
470700065949 MARTIN HERRERO, DAVID 06567797 AVILA 24.04.2009 90,00 RD 2822/98 049.1
470450928747 DE LA ASUNCION MONFORTE, JO 06535720 CANDELEDA 12.12.2008 300,00 RD 1428/03 048. 4
470403726947 BLAZQUEZ GARCIA, OSCAR 06574089 PEDRO BERNARDO 06.03.2009 RD 1428/03 052. (1)
470600017271 BORRELL CANALS, JOAN MARIA 35114295 ALELLA 27.01.2009 100,00 RD 1428/03 050.
470451044040 SAINZ BORGES, MIRELLA 16560549 BARCELONA 09.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450870820 GONZALEZ CERQUEIRA, M TELVA 38711985 MONTMELO 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450944062 MARTIN PEREZ, PABLO 50865481 S ADRIA DE BESOS 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470600039886 HERNANDEZ COLLADO, ABEL 07950815 S PERE DE RIBES 14.04.2009 RD 1428/03 052. (1)
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479450933052 CAPOBIANCO , GERARDO OSCAR X4366687E SABADELL 22.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450902055 GOMEZ VAZQUEZ, LUIS JAIME 52207970 VILADECANS 26.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470700055658 GESTION Y LOG HISPANIA SA A06352942 MERIDA 13.04.2009 450,00 RD 1428/03 039.5
470700052694 TRANSMAB VIZCAYA SL B48951123 ARRANKUDIAGA 13.04.2009 450,00 RD 1428/03 037.1
479450971363 VIYONI UNO SL B95113411 BILBAO 12.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450939522 DA COSTA TEIXEIRA, CARLOS A X5423201P GETXO 08.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450952769 CINTA LUNA, JOSE LUIS 16056659 GETXO 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451066174 MORAN COLMENERO, FRANCISCO 22731119 STA MARIA GETXO 29.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
470700055233 PEREZ ARRANZ, FRANCISCO J. 45671750 SESTAO 14.04.2009 150,00 RD 2822/98 011.2
470451066307 MORGADO RATINHO, ANTONIO J. X8578607K MIRANDA DE EBRO 30.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451048597 GONZALEZ JIMENEZ, JOSE 02526701 A CORUÑA 13.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451062790 GESTO CALVO, FERNANDO 32766172 A CORUÑA 23.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450904362 MARIÑO FONTENLA, MARIA JOSE 34891130 A CORUÑA 17.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450949722 GUGEL QUIROGA, ENRIQUE 47352086 A CORUÑA 08.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470450972918 ROEL FRAGA, MARIA DEL CARME 32420009 BETANZOS 01.01.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450821882 PINTURAS Y DISTRIBUCIONES B15488356 CAMBRE 22.01.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450986184 CORREDOIRA ALONSO, PEDRO J. 32829926 PRAVIO 28.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451067622 VASQUEZ ROMERO, ALBERTO J. X7696343Z EL BURGO CULLEREDO 03.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451028690 FRANCO LOPEZ, JOSE SANTIAGO 32639098 NEDA 24.03.2009 100,00 RD 1428/03 048.
479450925110 CALDERA SANJURJO, GUILLERMO 50878731 OLEIROS 02.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451060858 VELO FERREIRO, MA LOURDES 76353373 OLEIROS 26.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451067660 CANDAL BRAVO, ANTONIO LAZAR 32111177 STA CRUZ OLEIROS 03.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470600044031 INSTALACIONES ELECTRICAS H B15588809 SANTA COMBA 19.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450973992 PADIN QUINTANAL, NURIA 02613343 SANTIAGO 14.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450942790 TUBIO DEIRA, JOSE MARIANO 33298613 SANTIAGO 22.04.2009 400,00 RDL 339/90 072.3
470451014927 RODRIGUEZ RIAL, ADAN 45862733 SANTIAGO 13.03.2009 100,00 RD 1428/03 048.
470451055760 PICON DE GRACIA, GUILLERMO 31255766 EL PUERTO STA MARIA 12.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450832144 PEREZ ARRANZ, CRISTOBAL 31589333 JEREZ DE LA FTRA 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470700022100 BERMUDEZ LEOTTE, ASCENSION 25590999 SETENIL 12.03.2009 150,00 RD 1428/03 019.1
479450955217 CRUCES PORTALES, RAFAEL 30474623 CORDOBA 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450890636 CONFITERIA MORENO SL B13297510 CIUDAD REAL 09.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450952393 GIL GOMEZ LOBO, MANUEL 06217974 PUERTO LAPICE 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450960791 PERIS SIRVENT, DIEGO 19845413 BURRIANA 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450937161 ARMANDO DE ARAUJO SL UNIPE B17727082 SALT 22.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450956702 BIRAME , THIAM X1151315G ARMILLA 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470700056419 YLENIA INVERSORA SL B97839278 GRANADA 13.04.2009 450,00 RD 1428/03 039.5
479450866464 FELIX GUTIERREZ, MARIA JOSE 24237072 GRANADA 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451062375 YONA CALATRAVA SL B19229624 AZUQUECA DE HENARES 22.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451072952 FORO PROYECTOS Y OBRAS S L B19205632 CIFUENTES 09.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451024477 PARASCHIV , DACIAN CLAUDIU X4768468Q GUADALAJARA 21.03.2009 100,00 RD 1428/03 048.
479450933969 ALFONSO FRUTOS, PAULO 11942519 TORREJON DEL REY 22.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451061358 HERVAS GONZALEZ, MARIA ELEN 50977386 VILLANUEVA DE TORRE 25.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450951546 GOMEZ GOMEZ, JUAN MANUEL 48925578 HUELVA 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451073981 RICO LIRIA, AITOR 18171860 JACA 10.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451071716 ECALNOR XXI S L B24526840 CABAÑAS RARAS 08.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451069187 ALVAREZ SUAREZ, ANGEL EDUAR 71414457 SANTA LUCIA 03.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451050737 ARAGUE CORPORACION TECNICA B24492613 LEON 07.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451058773 MELON MELON, JUAN CARLOS 09730304 LEON 23.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451068020 SUAREZ GONZALEZ, JOSE ANGEL 09759309 LEON 03.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451053570 FERNANDEZ MAROTO, SARA MARI 09803244 LEON 17.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450944189 CABALLERO DE LA FUENTE, L. 11711181 LEON 08.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451070931 RICO CARDENAS, CARLOS MARIO X6583269W PONFERRADA 06.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451015816 FOLLA ABAD, RAMON 10046252 PONFERRADA 14.03.2009 100,00 RD 1428/03 048.
470451068146 AMO LOBETE, ALVARO DEL 71441958 SAHAGUN 04.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470600032510 ESCUDERO BARGAS, ANA BELEN 45622178 SAN ANDRES RABANEDO 25.03.2009 RD 1428/03 050. (1)
470600042885 BARROS DE SOUSA, JOSE X0259295Q VILLABLINO 22.04.2009 380,00 1 RD 1428/03 052. 6
479450968844 RODRIGUEZ ESPIÑEIRA SL B27237304 LUGO 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450964656 RODRIGUEZ EYRE, ANA MARIA 51609398 LUGO 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451038476 RECORTES COMUNICACION PROMO B83800722 ALCALA DE HENARES 03.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451062739 KOMAT EUROGROUP SL , NO CONSTA ALCALA DE HENARES 23.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451065339 RUSU , DACIANA OANA X7112310C ALCALA DE HENARES 29.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451070086 HERNANDEZ SANTIAGO, MARIA J 01119111 ALCALA DE HENARES 06.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470600029029 BARGAS JIMENEZ, CONCEPCION 50932987 ALCALA DE HENARES 20.03.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450929530 YUSTE ECHARREN, FCO JAVIER 35299182 ALCOBENDAS 26.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451065194 MORENO ESTEBAN, ALEJANDRO 08034320 ALCORCON 29.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451034045 LOPEZ CHACON, VICTOR MANUEL 50443637 ALCORCON 30.03.2009 100,00 RD 1428/03 048.
470700056948 NUSITRANS SL B80621071 ARANJUEZ 16.04.2009 450,00 RD 2822/98 014.2
470451046965 CALLEJA ARANDA, ALBERTO 50824878 ARROYOMOLINOS 13.04.2009 100,00 RD 1428/03 048.
479450964541 LAJAS SUSAÑO, MARIA ANGELES 06934560 BRUNETE 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450979969 LOPEZ RABAGO, M CARMEN 05243025 CERCEDILLA 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450960547 MARTINEZ GONZALEZ, IGNACIO 10598553 CERCEDILLA 27.04.2009 400,00 RDL 339/90 072.3
479450877449 DIAZ GOMEZ, JOSE MANUEL 10588776 COLLADO VILLALBA 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450965910 MORENO DIMAS, ALEJANDRO 12399043 COLLADO VILLALBA 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450929220 IGLESIAS PRIETO, BERNARDO 70989022 COSLADA 26.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451056582 BLANCO GARCIA, MIGUEL 10161447 FUENLABRADA 20.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
470700050582 JUAN MARTINEZ, LUIS ALBERTO 49012789 FUENLABRADA 08.04.2009 150,00 RD 1428/03 117.1
479450957366 M M SOFTWARE SL B81048290 GALAPAGAR 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470700067399 PAVISTE ESPAÑA SL B83458877 GETAFE 29.04.2009 90,00 RD 2822/98 049.1
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470700067405 PAVISTE ESPAÑA SL B83458877 GETAFE 29.04.2009 150,00 RD 2822/98 012.5
470700067417 PAVISTE ESPAÑA SL B83458877 GETAFE 29.04.2009 300,00 RD 2822/98 012.5
479450960894 SUPPO REBOLLO, MERCEDES 01110898 GETAFE 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451066800 CARNERO OROZCO, VICTOR MANU 02877062 GETAFE 01.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450968509 ARIAS JIMENEZ, LORENA 47044477 GETAFE 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450968250 ARIAS JIMENEZ, LORENA 47044477 GETAFE 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451067208 GOMEZ PEREZ, FERNANDO 49000271 GRIÑON 02.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470450909467 LOBO MORATINOS, BRIGIDA 50083213 GUADARRAMA 27.11.2008 100,00 RD 1428/03 048.
470451045675 FERNANDEZ CARBAJO, ANGEL 52097204 HUMANES DE MADRID 11.04.2009 200,00 RD 1428/03 048. 3
470451077159 CHECKOUT CONTROL SEGURIDAD B82113622 LAS ROZAS DE MADRID 13.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450975230 FISIOTERAPIA NAVALCARBON D B85442713 LAS ROZAS DE MADRID 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451019469 PEREZ AUBA BERNALDEZ, F. 00823160 LAS ROZAS DE MADRID 17.03.2009 100,00 RD 1428/03 048.
479450818834 DIEZ ONECHA, JOSE IGNACIO 51871650 LAS ROZAS DE MADRID 04.05.2009 440,00 RDL 339/90 072.3
479450772202 HERNANDEZ PRIETO, PEDRO IVA 50183407 LEGANES 22.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451015142 LOBATO PEREZ, MIGUEL ANGEL 51976505 LEGANES 14.03.2009 RD 1428/03 048. (1)
470450988112 REDONDO GOMEZ, ROBERTO 53451935 LEGANES 18.02.2009 100,00 RD 1428/03 048.
479450979246 ALTA GESTION ASESORIA SL B78925583 MADRID 12.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451074894 ESTOY SEGURO SL B81951386 MADRID 12.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450880060 ALBANTUR PROMOCIONES SL B82671264 MADRID 20.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450637487 DEVA Y LUG CONSULTORES SL B83556761 MADRID 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450982040 CHEYENNE INVESTMENT SL B84976018 MADRID 12.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450964784 GRUPO TRES REPRESENTANTES NO CONSTA MADRID 12.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450983389 DRAGAN , TEODOR CORNEL X2538560G MADRID 12.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450943173 BORGES FERNANDES, CRISTIANO X4864265H MADRID 08.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470600041005 SUMBA MIRANDA, MANUEL IGNAC X5349925X MADRID 20.04.2009 100,00 RD 1428/03 050.
479450930403 PEREZ SUAREZ, EDWARD YILMER X6482128S MADRID 26.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451067464 ARIAS CARAYOL, ANGEL 00250994 MADRID 02.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450960535 RUBIATO SANZ, FELIPE 00788835 MADRID 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451066770 LORENZO ROMERO, EMILIO 00807443 MADRID 01.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451011021 SUAREZ LOZANO, FERNANDO 01475431 MADRID 09.03.2009 100,00 RD 1428/03 048.
479450957524 JIMENEZ BORJA, MARCOS 02257340 MADRID 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451042856 CARUANA RUIZ CAMARA, RAFAEL 02531894 MADRID 04.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451060639 FLORES ALONSO, JESUS ROBERT 05202792 MADRID 25.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451065984 VERDUGO LOPEZ, JOSE ENRIQUE 05241596 MADRID 30.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450954535 REMACHA VALLEJO, MARGARITA 05409061 MADRID 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451068754 LOPEZ GONZALEZ, ALONSO 05686767 MADRID 02.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451012074 FUENTES CASTELLANOS, RODOLF 06229024 MADRID 11.03.2009 100,00 RD 1428/03 048.
479450936612 RAMOS POL, IGNACIO 07249148 MADRID 14.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450946071 SAN MIGUEL VALBUENA, JOSE F 09306701 MADRID 08.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450957470 DE TERESA ROMERO, GUSTAVO 09329797 MADRID 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450954730 ALVARGONZALEZ FIGAREDO, G. 10808426 MADRID 24.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450913223 CABRERA LOPEZ, PALOMA 10888121 MADRID 23.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450916406 SANCHEZ GARCIA, JUAN CARLOS 11804117 MADRID 02.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450960705 MANTECA MARCOS, JAVIER 11945027 MADRID 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470700051276 SANCHEZ TOORICO ENCARNACION 29911538 MADRID 10.04.2009 RD 1428/03 046.1 (1)
470451068845 DERUNGS OLLERO, RAUL 32702644 MADRID 01.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450961280 SAMBAD ORDOÑEZ, ROSA MARIA 32789834 MADRID 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450950657 GABARRES JIMENEZ, DOLORES E 33336684 MADRID 08.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450945960 DUEÑAS SERRANO, ERNESTO A. 33522483 MADRID 08.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450944621 NUÑEZ VEIGA, CARLOS 33819086 MADRID 22.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450959820 RODRIGUEZ LOPEZ, OSCAR 36542864 MADRID 17.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470700051239 PONT FERRER, JAIME 43693425 MADRID 10.04.2009 150,00 RD 2822/98 018.1
479450883760 PASTOR FLOREZ, LUZ CRISTINA 50098612 MADRID 17.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450959004 ESTEBAN TORRENTE, ALBORA 50123378 MADRID 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470403732170 PARDO FERNANDEZ, NICANOR 50194492 MADRID 16.03.2009 RD 1428/03 052. (1)
479450834657 JASO SANTIN, ALDO GERARDO 50200587 MADRID 22.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451073932 BOIXAREU TORRES, JAVIER 50293897 MADRID 10.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451038634 RODRIGUEZ SANCHEZ, JAVIER 50878312 MADRID 03.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450941267 GARCIA AMADO GONZALEZ, I. 51073872 MADRID 02.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451028628 SANCHEZ MAROTO GALLARDO, E. 51424590 MADRID 25.03.2009 100,00 RD 1428/03 048.
470450960485 SACRISTAN WAL, ANTONIO ISID 51630341 MADRID 02.01.2009 100,00 RD 1428/03 048.
479450980492 HERNANZ GRANIZO, MONICA 51679920 MADRID 12.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451003644 FERNANDEZ RODRIGUEZ, ANA M. 71009951 MADRID 02.03.2009 100,00 RD 1428/03 048.
479450872270 CALVO HERRERO, PASCUAL 11700966 ALCALA DE HENARES 23.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470450948096 QUINTANILLA VEGA, ROBERTO 51433542 SANTO DOMINGO 26.12.2008 100,00 RD 1428/03 048.
479450958206 MOLINA FONT, ROGER 14308821 MAJADAHONDA 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450944517 CARVALHOSA FERNANDES, ANSEL 53842894 MANZANARES EL REAL 08.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470700057588 LAVANDERIA DOS AGUAS SL B82351198 MORALEJA DE EN MEDIO 17.04.2009 150,00 RD 2822/98 012.4
470451046564 ABSELAM LAHSEM, SARA 45091208 MORALZARZAL 12.04.2009 100,00 RD 1428/03 048.
479450956817 HORNOS ALFONSO MAESTRO SL B83582262 MOSTOLES 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450946253 HOAZO 2007 CONSTRUC Y SERV B84994052 MOSTOLES 14.04.2009 600,00 RDL 339/90 072.3
479450963627 GARCIA PEINADO, EUSEBIO 15376875 PARLA 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470450818115 OBANDO FORERO, MARIA ILMA X7179307H PELAYOS DE LA PRESA 08.10.2008 100,00 RD 1428/03 048.
479403721283 ECOFLUID SPAIN SL B81719635 PINTO 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450966021 XIA ZHOU, LIPING 53472165 PINTO 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451071522 FERNANDEZ RINALDI, BALTASAR 05260084 POZUELO DE ALARCON 07.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450961643 QUIROGA REY, ANA MARIA 32775218 POZUELO DE ALARCON 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450918816 JURADO MARIN, FERNANDO 50952385 RIVAS VACIAMADRID 12.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
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470451049000 JIMENEZ SANCHEZ, MANUEL 52110460 TORREJON DE ARDOZ 06.04.2009 100,00 RD 1428/03 048.
470451073452 CERON LEON, FRANCISCO 53435286 TORREJON DE ARDOZ 10.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470450889262 BAEZ SANTANA, ANA EMILIA 53444132 TORREJON DE ARDOZ 15.11.2008 RD 1428/03 048. (1)
479450990783 MONFOCAL SL B84067339 VALDEAVERO 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450958735 REYES PEGUERO, CASIMIRO 50467437 VALDEMORO 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450958176 MORILLE RODRIGUEZ, ANTONIO 76746767 VALDEMORO 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450979556 CARRALON HERNAN, ANGEL 02486553 VELILLA SAN ANTONIO 12.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450863360 SERV JURIDICOS MAREBA SL B82925843 VILLANUEVA DE CAÑADA 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450779970 COLLANTES DIAZ ORDOÑEZ, I. 10471008 VILLANUEVA DE CAÑADA 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470450996406 VARAS ASENSIO, AGUSTIN 07525285 VILLAVICIOSA DE ODON 21.02.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450972677 BLANCO BLANCO, RICARDO 11973976 MELILLA 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451068067 CARRALERO MADRID, PABLO 23051209 CARTAGENA 03.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451069140 MANZANARES PADILLA, JUAN 23229008 LORCA 02.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470045885271 SALI , ION X8756033W MORATALLA 27.03.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
479450883838 CARSER BUS S L B31690902 PAMPLONA 23.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451043423 PASUY , JESUS HERNAN X3719400R AVILES 05.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451070074 BLANCO CUBIELLA, ALBERTO 11391536 AVILES 05.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451069692 LOPEZ ALONSO, ISRAEL 71886680 PILLARNO 04.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450964024 MOSTEIRIN PEREZ, JESUS 11395101 SAN CRISTOBAL 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451051330 ORTO GARCIA RAMOS SL B33823493 GIJON 16.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450974443 MARTIN MORALES DE CASTILLA, 09353250 ERIA DEL PILES 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451020708 VALLEDOR GARCIA DE CASTRO, 32880305 RIAÑO 17.03.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2
479450859101 ALVAREZ ALONSO, DAVID 71636286 LLANERA 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450954237 DEFTA , LAURENTIU X5506246T LUARCA 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450931821 FERNANDEZ MORO, CARLOS 71769169 MIERES 02.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450965399 GION GONZALEZ, MA JOSE 71870129 NAVIA 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450924452 PEREZ PEREZ, RAMON 09428146 OVIEDO 14.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451070888 TRANSPORTES MEREDUAN SL B33358151 LATORES OVIEDO 07.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450854127 JACOME GOMEZ, JUAN MANUEL 34537348 LATORES OVIEDO 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451072599 SISA CABRERA, LUIS X5049483V POLA DE LENA 08.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450948195 VALENCIA FERNANDEZ, BRIGIDA 11425559 PRAVIA 08.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451036339 ACEVEDO DIAZ, MYRIAM 11402926 LA FRESNEDA 01.04.2009 100,00 RD 1428/03 048.
479450926205 BESCOS MENENDEZ DE LA GRAND 09371899 SOTO LLANERA SIERO 02.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451046692 FERNANDEZ CASTAÑO, HILARIO 76938473 TINEO 12.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450925500 GONZALEZ GONZALEZ, ALBERTO 34626693 CELANOVA 02.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451073830 FERNANDEZ GONZALEZ, MAARIA 12751129 PALENCIA 10.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470600048279 ANTOLIN CEREZO, MONICA 12762148 PALENCIA 29.04.2009 RD 1428/03 052. (1)
470700067521 PASCUAL ROJO, PEDRO 12764796 PALENCIA 29.04.2009 60,00 RD 1428/03 018.1
470451045810 MARTIN ARDILA, CARLOS JAVIE 71938596 PALENCIA 11.04.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2
470045758704 LERIDA GRANDE, JUAN ANTONIO 12727926 VENTA DE BAÑOS 31.03.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
470451068742 MEDINA CALZADA, EUGENIO 13289711 VENTA DE BAÑOS 02.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470700057242 MEDINA CALZADA, EUGENIO 13289711 VENTA DE BAÑOS 16.04.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3
470600032685 RODRIGUEZ HERRERO, JESUS A. 12777178 VILLAMURIEL CERRATO 05.04.2009 100,00 RD 1428/03 048.
479450953890 TORRES PIÑON, JULIO JOSE F 01354921 MAÑUFE 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450933465 FIGUEROA GONZALEZ, JUAN JES 35173867 PONTEVEDRA 08.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450967177 SANTAMARIA GUERRA, RAUL 46926288 REDONDELA 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450961310 INDECO IBERIA SL B36578920 SALCEDA DE CASELAS 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451008678 SERANTES SOUTO, RAMON 76857719 SANXENXO 08.03.2009 100,00 RD 1428/03 048.
479450928676 CONDERAG SL B36409563 TUI 02.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450948810 CAPIAL S L B36762292 VIGO 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450933696 LEMOS GIL CARNEIRO, JOSE A. X1960609C VIGO 08.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450938165 VIÑA CASTILLO, RAFAEL ENRIQ 10875936 VIGO 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451069448 BARREIRO MANZANO, MANUEL FC 35996230 VIGO 04.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450941360 RODRIGUEZ MALLO, MANUEL 36003714 VIGO 08.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451073464 LOURIDO COBO, FDO NOLASCO 36015428 VIGO 10.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450877747 GONZALEZ DE ARAUJO ALVAREZ, 36097719 VIGO 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450952990 PEREZ MACHO, FRANCISCO JOSE 13910909 CORRALES BUELNA 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450906206 FESUBOJA SL B39406392 LIENDO 26.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470700039860 PAMAR S R L B39015102 LIMPIAS 18.03.2009 150,00 RD 2822/98 019.1
479450970711 LARRALDE ECHEVARRIA, CARMEL 13721728 SANCIBRIAN 04.05.2009 600,00 RDL 339/90 072.3
479450928196 REYES CABEZA, TONINO 72184729 SANTANDER 02.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451068675 SORDO VIROSTA, JOSE MIGUEL 13879451 TORRELAVEGA 02.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470700052529 HERNANDEZ SANCHEZ, GUILLERM 08107235 CABRERIZOS 13.04.2009 450,00 RD 1428/03 039.5
470600033628 BENITEZ DE FRUTOS, ALEJANDR 70879091 CABRERIZOS 08.04.2009 100,00 RD 1428/03 052.
479450951509 PIRES RODRIGUES, ANTONIO M. X6733272E SALAMANCA 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450953336 GARCIA FRESNADILLO, MARIA S 07766383 SALAMANCA 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450953075 GONZALEZ GAJATE, ALMUDENA P 07967238 SALAMANCA 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451070177 EL BUSTO TORAN, JUAN 07986946 SALAMANCA 04.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451070347 LUCAS GARCIA, FELISA 09169667 SALAMANCA 06.05.2009 RD 1428/03 048. (1)
470700054903 VELILLA AZNAR, MA ROSARIO 17424777 SALAMANCA 13.04.2009 450,00 RD 1428/03 039.5
470451047805 SALAZAR VILLALOBOS, TAMARA 70909047 SALAMANCA 10.04.2009 RD 1428/03 052. (1)
470700052451 PEREZ PEREZ, TEODORO 75413636 BOLLULLOS MITACION 13.04.2009 450,00 RD 1428/03 039.5
470700055592 PEREZ PEREZ, TEODORO 75413636 BOLLULLOS MITACION 13.04.2009 450,00 RD 1428/03 039.5
470451033363 RAMIREZ ESTEVEZ, ROSA 28823036 SEVILLA 29.03.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451047593 VASILEVA TSACHEVA, VELICHKA X4514369K SEGOVIA 08.04.2009 RD 1428/03 052. (1)
470450942240 ALONSO ALONSO, ROBERTO 03460676 SEGOVIA 23.12.2008 100,00 RD 1428/03 048.
470451026401 AMEZTEGUI ELOLA, MANEX 72443297 ANDOAIN 23.03.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2
479450911482 MOREIRA , LEONEL MAURICIO X0977497C AZKOITIA 02.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3



II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1843

RESOLUCIÓN DE 16 DE JUNIO DE 2009, DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN

DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA “MAVIVA
VALLADOLID, S.L.” 2009-2011

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa “MAVIVA VA-
LLADOLID, S.L.” para los años 2009 a 2011 (Código 4701612), sus-
crito el día 8 de mayo de 2009, de una parte, por los representan-
tes designados por la Empresa y, de otra, por los representantes de
los trabajadores, con fecha de entrada en este Organismo el día 15
de mayo de 2009 y subsanado en fecha 6 de junio de 2009, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de ma-
yo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (eje-
cución de legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996
de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de
Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de
las Oficinas Territoriales de Trabajo, con relación a lo dispuesto en
los arts. 1 y 3 del Decreto 2/2007, de 2 de julio (BOCYL de 3 de ju-
lio), de Reestructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.- Inscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 16 de junio de 2009.-La Jefa de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego

1. CONVENIO COLECTIVO DE MAVIVA VALLADOLID S.L. 

2. CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.

El presente Convenio regulará las condiciones a las que se ten-
drán que ajustar las relaciones laborales entre la empresa MAVIVA
VALLADOLID, S.L.. y sus trabajadores, tanto los actuales como
aquellos que un futuro se puedan incorporar. 

Ámbito Territorial del Convenio: los centros de trabajo situados
en la Provincia de Valladolid y los posibles centros que se puedan
abrir en la Comunidad de Castilla y León.

ARTICULO 2.- VIGENCIA Y EFECTOS ECONÓMICOS.

Con independencia de la fecha en que se firme y publique el pre-
sente convenio, tendrá vigencia y efectos económicos desde el 1 de
enero de 2.009 hasta el 31 de Diciembre del año 2011.

El presente Convenio se entenderá denunciado automáticamen-
te un mes antes de concluir su vigencia; no obstante permanecerá
vigente en su totalidad hasta la firma del nuevo que lo sustituya. 

ARTICULO 3.- CONDICIONES Y COMPENSACIÓN POR MEJO-
RAS.

La Empresa respetará las condiciones más beneficiosas de que
venía disfrutando el personal, incorporadas en su contrato indivi-
dual.

El conjunto de las condiciones pactadas en este Convenio ab-
sorberá y compensará aquellas mejoras que pudieran establecerse
por las disposiciones legales o convencionales vigentes en cada
momento.

Todas las condiciones económicas establecidas en el presente
Convenio tienen el carácter de mínimas y son las que figuran en las
tablas saláriales anexas.

CAPÍTULO II: EMPLEO Y CONTRATACIÓN

ARTÍCULO 4.- CONTRATO DE TRABAJO

El contrato de trabajo será subscrito entre la empresa y el traba-
jador por escrito, con entrega a este de un ejemplar dentro de los
15 días siguientes a su incorporación, con arreglo a cualquiera de
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Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

euros

479450962260 ANNA S TIENDAS PROPIAS SL B20680203 DONOSTIA 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470403730379 PEREZ GARCIA, AGUSTIN 07723442 DONOSTIA 25.02.2009 RD 1428/03 052. (1)
479450953130 BLAZQUEZ MARTINEZ, PABLO 44157248 DONOSTIA 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470045938779 CORDEIRO ROSA, ARLINDO M. X5841084G IRUN 03.04.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3
479450919470 VALENCIA MARTIN, FRANCISCO 15257765 IRUN 26.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450926291 VALENCIA MARTIN, FRANCISCO 15257765 IRUN 26.03.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451059121 TORRES AREVALO, ELSA CARLIN 44566002 IRUN 23.04.2009 RD 1428/03 052. (1)
479450901180 MONTAJES ELECTRICOS MONTEL B20631149 LASARTE ORIA 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451042248 GIL GUERENDIAIN, JOSE ANTON 15761585 SAN SEBASTIAN 04.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450935980 JARMOUNI , SALAH X0878495X REUS 14.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451026371 FERREIRO HERMIDA, OSCAR E. 33253722 ED TORRE 23.03.2009 100,00 RD 1428/03 048.
479450946897 DOMINGUEZ LORENZO, PALOMA 00393507 CAMARENA 22.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470450724352 GONZALEZ GARCIA, M SOLEDAD 70047658 ESCALONA 16.08.2008 RD 1428/03 048. (1)
479450941681 RODRIGUEZ GUADAÑO, RICARDO 00554186 QUINTANAR DE ORDEN 22.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450992093 MIÑARRO CRUZ, FERNANDO 26730669 ALFARA DEL PATRIARCA 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451044555 LOPEZ BAU, DAVID 20161990 PAIPORTA 09.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450935917 MIÑAMBRES HERNANDO, ANGEL M 01924916 PATERNA 22.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470451052576 RODRIGUEZ ARACIL, ALEJANDRO 44519580 PATERNA 17.04.2009 100,00 RD 1428/03 048.
470700066474 MARTI CONSTANT, IGNACIO JOS 22536421 VALENCIA 25.04.2009 10,00 RD 2822/98 026.1
470451009634 JOMOSREC LDA , NO CONSTA LOS MARCOS 06.03.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450964048 JA RUIZ DE INFANTE SL B01317478 VITORIA GASTEIZ 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450952680 DE OLIVEIRA RAMOS, AUGUSTO X5552348X VITORIA GASTEIZ 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470700049403 LARRAINZAR IRIGOYEN, F. 72733918 VITORIA GASTEIZ 06.04.2009 150,00 RD 2822/98 032.3
470451034653 MENENDEZ RODRIGUEZ, JULIAN 12647404 AZUARA 30.03.2009 RD 1428/03 048. (1)
479450972276 FIMACON SL B49133713 BENAVENTE 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450957391 BRINZEA , FLORENTINA IONELI X8724820T BENAVENTE 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470045141920 SOARE , AMAR X6868781S MORALES DE TORO 23.03.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
470600045266 GARCIA GARCIA, ANDRES 11721590 SANTA CROYA DE TERA 28.04.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2
479045736194 DUMITRU , VERGINA X9359517N ZAMORA 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450966975 MARTIN DE LA IGLESIA, JOSE 00382915 ZAMORA 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
479450972288 RODRIGUEZ SANCHEZ, FERNANDO 07782513 ZAMORA 04.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470045835413 GABARRE JIMENEZ, ADRIANA 11970201 ZAMORA 06.04.2009 150,00 RD 1428/03 117.1
470451062673 LINARES GALLARDO, ALBERTO 71013498 ZAMORA 26.04.2009 RD 1428/03 048. (1)
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los modelos aprobados por disposición de carácter normativo, que
necesariamente deberá ser inscrito en la oficina de empleo.

Se hará constar en todos los contratos de trabajo el contenido
general de las condiciones que se pacten y el grupo profesional o la
categoría en la que se encuadre el trabajador, y en todo caso el con-
tenido mínimo del contrato.

Se considerará como contenido mínimo del contrato la fijación
en el mismo de:

La identificación completa de las partes contratantes, la locali-
zación geográfica y denominación en su caso del centro/s de traba-
jo al que queda adscrito el trabajador, domicilio de la sede social de
la empresa, nivel o categoría profesional, especialidad, la retribución
total anual inicialmente pactada y el Convenio aplicable.

Se entregará una copia básica de los contratos que se formali-
cen por escrito a la representación de los trabajadores.

La empresa entregara a los representantes legales de los traba-
jadores las prórrogas de los contratos de trabajo de los que ya se la
había entregado copia básica, así como las denuncias correspon-
dientes a los mismos. 

Los periodos de prueba para el personal de nuevo ingreso serán
los siguientes:

Técnicos titulados:....................................3 meses

Técnicos no titulados: ..................................1 mes

Administrativos: ............................................1 mes

Operarios ....................................................1 mes

CONTRATACIÓN

A) Contratos eventuales de duración determinada por circuns-
tancias de la producción, por acumulación de tareas o exceso de
pedidos.

1. De conformidad con las previsiones de la Ley 12/2001, de
Medidas Urgentes para la Mejora del Mercado de Trabajo y Fomento
de la Contratación Indefinida, las empresas afectadas por este Con-
venio, dadas sus características y la peculiaridad de los servicios
que prestan (sometidas a fuertes fluctuaciones e irregularidades en
su actividad productiva), hace necesario regular con una mayor am-
plitud y flexibilidad el contrato de duración determinada, por cir-
cunstancias de mercado, acumulación de tareas o exceso de pedi-
dos a que hace referencia el artículo 15.1.b) del vigente Estatuto de
los Trabajadores.

2. A tenor de lo anterior, el contrato de trabajo de duración de-
terminada por necesidades de mercado o circunstancias de la pro-
ducción, recogido en el mentado artículo 15.1.b) del Estatuto de los
Trabajadores, conforme a la redacción dada por la misma Ley
12/2001, podrá concertarse por las empresas afectadas por este
Convenio por un período máximo de dieciocho meses, sin que el
tiempo de duración del contrato pueda superar los doce meses den-
tro de dicho período establecido.

3. Cuando se concierten estos contratos con una duración infe-
rior a la máxima establecida, sólo podrán ser prorrogados una úni-
ca vez sin que la duración total del contrato pueda exceder el lími-
te máximo previsto en el párrafo anterior.

B) Contrato de sustitución por anticipación a la edad de jubila-
ción

Los trabajadores y trabajadoras podrán jubilarse anticipadamen-
te de manera voluntaria a los 64 años de edad en aplicación de la
normativa prevista en el Decreto 1194/1985 de 17 de julio, será obli-
gatorio la contratación de un nuevo trabajador en sustitución del tra-
bajador jubilado por un periodo mínimo de 18 meses, en este con-
trato se contemplará la misma categoría y funciones que mantenía
el trabajador jubilado.

C) Contrato de Interinidad

El personal interino es el que se contrata para sustituir a trabajado-
res/as con derecho a reserva de puesto de trabajo (como consecuen-
cia de permisos, vacaciones, Incapacidad Temporal, ausencia por ma-
ternidad / paternidad, cuidados a familiares y riesgos durante el em-
barazo, excedencia especial o cualesquiera otras causas que obliguen
a la empresa a reservar su plaza al ausente), debiendo indicarse en el
contrato, el nombre del sustituido y la causa de la sustitución. 

D) Contrato de obra o servicio determinado

En el contrato se hará constar, de forma clara y precisa la iden-
tificación de la obra o servicio para el cual se contrata el trabajador.

Se identificarán como trabajos que puedan cubrirse con el men-
cionado contrato aquellos que sirvan para cubrir obras o servicios
contratados por un tercero y que tengan sustantividad dentro de la
actividad de la empresa. Así como los que tengan por objeto la re-
alización de una actividad contratada por un tercero por tiempo de-
terminado y aquellos que tengan por objeto la selección, recupera-
ción, verificación, control, ensamblamiento, premontaje de piezas y
accesorios, y servicios logísticos con sustantividad propia.

Con carácter general será para una sola obra y la duración má-
xima de esta modalidad se ajustará a la obra o servicio contratado
tanto en su duración como en su contenido.

ARTÍCULO 5.- EMPLEO 

Los trabajadores y trabajadoras afectados por el presente con-
venio podrán ser contratados solamente las modalidades de con-
tratación específicas que figuran en el presente convenio. No obs-
tante la modalidad contractual preferente, será la de contrato de ca-
rácter indefinido.

La empresa afectada por el presente Convenio a fin de potenciar
la estabilidad en el empleo en este sector, se comprometen, a incre-
mentar el empleo indefinido de sus plantillas hasta alcanzar un mí-
nimo del 76% de trabajadores/as indefinidos.

Los criterios de transformación de contratos temporales en in-
definidos será la siguiente:

• El de más antigüedad total en la empresa.

•El contrato de mayor duración.

ARTICULO 6.- EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL

Los trabajadores contratados a través de una empresa de trabajo
temporal percibirán la totalidad de los emolumentos correspondientes
a la categoría objeto de esta contratación fijada en el presente conve-
nio colectivo, pactos de empresa, etc., no pudiendo producirse discri-
minaciones entre los trabajadores de la empresa usuaria y la ETT.

ARTÍCULO 7.- PREAVISO FINAL DE CONTRATO Y CESES VO-
LUNTARIOS.

A la finalización del contrato de trabajo la empresa estará obli-
gada a notificar el cese del trabajador, por escrito y con 15 días de
antelación a la fecha de finalización o extinción de los contratos de
duración igual o superior al año.

Será requisito imprescindible que en los contratos superiores a
seis meses la empresa efectúe un preaviso mínimo de 15 días a la
fecha efectiva del cese de la relación laboral.

Como mínimo 3 días antes de la terminación de la relación labo-
ral, la empresa estará obligada a entregar una propuesta de liquida-
ción o finiquito al trabajador.

El personal comunicará a la Dirección de la Empresa la fecha de
su cese con una antelación mínima de 15 días.

ARTÍCULO 8- COMPENSACIÓN CONTRATOS DE DURACIÓN
DETERMINADA Y OBRA Y SERVICIO.

A la finalización del contrato eventual por expiración del tiempo
convenido o por la realización de la obra o servicio objeto del con-
trato, el trabajador tendrá derecho a percibir una indemnización eco-
nómica de 12 días de salario por año de servicio. 

CAPITULO III: CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

ARTICULO 9.- DEFINICIÓN DE LAS CATEGORÍAS PROFESIO-
NALES. 

En este artículo se definen los categorías profesionales que agru-
pan las diversas tareas y funciones que se realizan en el ámbito fun-
cional del presente convenio:

1. Licenciados: es el que desempeña cometidos para cuyo ejer-
cicio se exige o requiere su título de doctor, licenciado o ingeniero,
en cualesquiera dependencias o servicios de la empresa.

2. Operador Logístico de Primer Año: es la persona que realiza
y asume las responsabilidades de gestión, recepción, entrega y las
reclamaciones de las mercancías por parte de los clientes; así co-
mo todas las propias a la ejecución práctica de dichas tareas y se-
an encomendadas por sus superiores.

3. Operador Logístico: es la persona que realiza las mismas fun-
ciones que el Operador Logístico de Primer Año, a partir del segun-
do año de permanencia en la Empresa, así como todas las propias
a la ejecución práctica de dichas tareas y sean encomendadas por
sus superiores.
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4. Auxiliar Administrativo de Primer Año: Es la persona que en su
primer año efectúa labores auxiliares. Estas labores pueden ser de:
archivo, distribución de correspondencia, punteos, gestiones prees-
tablecidas presentación de documentos ante organismos oficiales y
cualquier otro de similares características, así como todas las pro-
pias a la ejecución práctica de dichas tareas y le sean encomenda-
das por sus superiores. Puede utilizar para el desarrollo de su tra-
bajo máquinas auxiliares de oficina.

5. Oficial Administrativo: Es la persona que desempeña las fun-
ciones del Auxiliar Administrativo y además desarrolla las funciones
de administración propias a la ejecución práctica de dichas tareas,
así como las encomendadas por sus superiores.

6. Oficial de 3ª : realizará las tareas que a continuación se detallan
durante su primer año de servicio en la empresa, salvo que sean con-
tratados específicamente en otra categoría. Realizará tareas que con-
sisten en operaciones realizadas siguiendo un método de trabajo pre-
ciso, con alto grado de supervisión, que normalmente exigen conoci-
mientos generales de carácter elemental y de un periodo breve de
adaptación. Actividades sencillas y rutinarias que requieran preferen-
temente esfuerzo físico o atención, sin excesiva complejidad, y que
tengan que ver con la selección, control, verificación, ensamblamien-
to y recuperación, almacenaje y acondicionamiento de piezas, com-
ponentes y accesorios. Recepción, transporte, estiba, expedición de
mercancía. Manipulación básica de maquinaria o herramientas senci-
llas previo proceso de formación y adaptación de poca duración. Así
como todas las propias a la ejecución práctica de dichas tareas y le
sean encomendadas por sus superiores.

7. Oficial de 2ª : realizará las tareas que a continuación se deta-
llan durante su segundo y tercer año de servicio en la empresa, sal-
vo que sean contratados específicamente en otra categoría.
Realizará tareas que consisten en operaciones realizadas siguiendo
un método de trabajo preciso, debido a su experiencia puede reali-
zar trabajos en los que el grado de supervisión es menor, que nor-
malmente exigen conocimientos generales de carácter elemental y
de un periodo breve de adaptación pero de mayor complejidad que
el Oficial de 3ª. Actividades sencillas y rutinarias que requieran pre-
ferentemente esfuerzo físico o atención, sin excesiva complejidad,
y que tengan que ver con la selección, control, verificación, ensam-
blamiento y recuperación, almacenaje y acondicionamiento de pie-
zas, componentes y accesorios. Recepción, transporte, estiba, ex-
pedición de mercancía. Manipulación básica de maquinaria o herra-
mientas sencillas previo proceso de formación y adaptación de po-
ca duración. Además puede tener encomendadas las tareas de ex-
plicar a los Oficiales de 3ª las tareas a realizar, así como a otros
Oficiales de 2ª. Todas las propias a la ejecución práctica de dichas
tareas y le sean encomendadas por sus superiores.

8. Oficial de 1ª: El anterior que además por su experiencia pue-
de realizar trabajos en los que el grado de supervisión es menor, por
lo que puede realizar trabajos de mayor complejidad que el Oficial
de 2ª como puede ser el ordenación, recepción, realización de tra-
bajos con un método de trabajo específico o concreto, trabajos con
maquinas sin necesidad de formación previa específica salvo la ad-
quirida en el periodo de adaptación, y además puede tener enco-
mendadas las tareas de explicar a los Oficial de 2ª y Oficiales de 3ª
las tareas a realizar. Así como todas las propias a la ejecución prác-
tica de dichas tareas y que le sean encomendadas por sus superio-
res. Corresponderá esta categoría a los trabajadores con tres años
de antigüedad en la empresa.

9. Responsable o Encargado: Además de todo lo anteriormente
expuesto puede tener encomendadas tareas que se ejecuten con
instrucciones concretas, claramente establecidas, que requieran
una especial habilidad, adecuados conocimientos profesionales y
aptitudes prácticas, adquiridas por la experiencia profesional.
Además pueden tener encomendadas tareas organizativas de pe-
queños grupos de trabajo, Responsabilidad de turnos y/o equipos,
así como formar y explicar las tareas a realizar los Oficiales de 3ª, a
los Oficiales de 2ª y a los Oficiales de 1ª. Así como todas las pro-
pias a la ejecución práctica de dichas tareas y le sean encomenda-
das por sus superiores. 

10.

ARTICULO 10 .- ASCENSOS.

Los ascensos se sujetarán a la siguiente reglas:

Ascenso automático a categoría superior.- 

Para las categorías que se indican a continuación, los trabajado-
res ascenderán automáticamente cuando lleven en ellas los siguien-
tes períodos de tiempo:

El Oficial de 3ª por el transcurso del período de 1 año ascende-
rá a la categoría de Oficial de 2ª, siempre y cuando sigan prestan-
do servicios para la Empresa.

El Oficial de 2ª por el transcurso del período de 2 años ascende-
rá a la categoría de Oficial de 1ª, siempre y cuando sigan prestan-
do servicios para la Empresa.

El Auxiliar Administrativo por el transcurso del período de 1 año
ascenderá a la categoría de Oficial Administrativo, siempre y cuan-
do siga prestando servicios para la Empresa.

El Operador Logístico de Primer Año pasará a Operador
Logístico por el transcurso del período de 1 año, siempre y cuando
siga prestando servicios para la Empresa.

El ascenso de categoría que se cumpla según la fecha de ingre-
so en la empresa dentro de la 1ª quincena de cada mes, se tendrá
derecho al cobro en el mismo mes, si se cumple en la 2ª quincena
se cobrará al mes siguiente.

CAPÍTULO IV: JORNADA, VACACIONES Y LICENCIAS

ARTICULO 11.- JORNADA DE TRABAJO.

A) Para el año 2009, 2010 y 2011 la jornada laboral máxima en
su cómputo anual será de 1.768 horas. 

B) La jornada se distribuirá fundamentalmente en tres turnos:

Turno de mañana: de 6 a 14 horas.

Turno de tarde: de 14 a 22 horas.

Turno de noche: de 22 a 6 horas.

Tanto en almacén como en oficinas existen jornadas partidas a
turnos. Por necesidades de la producción que impone la unidad pro-
ductiva, y basándose en la premisa de nuestra dependencia del
cliente, los turnos podrán ser rotatorios y alternativos, pudiendo ro-
tar cada semana los turnos de mañana- tarde y noche.

La fijación del horario de trabajo será facultad de la dirección de
la empresa, razonando su establecimiento con el comité o delega-
dos de personal o con los trabajadores, prevaleciendo el criterio que
suponga una reducción de costes, aumento de ventas, o bien favo-
rezca las necesidades estaciónales de la producción.

Para la jornada continuada , se entiende como trabajo efectivo
20 minutos “de bocadillo”, utilizados en la jornada continuada,
Igualmente se considerará trabajo efectivo los cinco minutos de
descanso cada dos horas que tienen los trabajadores/as. 

ARTICULO 12.- VACACIONES.

El período anual de vacaciones será de 30 días naturales que se
disfrutarán en uno o dos períodos Se disfrutarán preferentemente
entre los meses de junio y septiembre, aunque por necesidades de
la producción se pueda disfrutar en otros meses diferentes a los an-
teriores. En la medida de lo posible el 24 y el 31 de Diciembre serán
preferentemente de descanso (se incluirán dentro de las vacaciones)

El disfrute de las vacaciones se establecerá con el objeto de cu-
brir las necesidades de nuestros clientes y después de consultar a
los representantes de los trabajadores.

El calendario de vacaciones se fijará en la empresa, con una an-
telación de dos meses al comienzo de su disfrute, para el conoci-
miento de los trabajadores. Para su fijación se tendrá en cuenta las
necesidades de nuestros principales clientes.

Si después de confeccionado el calendario laboral, por necesi-
dades de servir a nuestros clientes, se hiciera necesaria la modifi-
cación del disfrute de las vacaciones, las fechas se acomodarían a
dichas necesidades, estableciendo turnos para su disfrute.

No comenzará el cómputo de las vacaciones si en el momento
de iniciarlas el trabajador/a se encontrara en situación de I.T. deri-
vada de accidente laboral o enfermedad profesional y/o Maternidad. 

Además de lo establecido anteriormente, no comenzará el cóm-
puto de las vacaciones, o se interrumpirán siempre y cuando el tra-
bajador sea hospitalizado derivado de IT por enfermedad común an-
tes o durante el disfrute de las mismas (por el tiempo coincidente
con la hospitalización). Este tiempo se disfrutará en el mismo año
en curso.

ARTICULO 13.- LICENCIAS.

El personal, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del tra-
bajo con derecho a remuneración por los motivos y durante el tiem-
po máximo que a continuación se especifican:
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a. 16 días naturales en caso de matrimonio.

b. 1 día natural por traslado del domicilio habitual.

c. 4 días naturales por el nacimiento de hijo.

d. 4 días naturales en el supuesto de fallecimiento de cónyuge,
padres, hermanos e hijos.

e. 4 días naturales en el supuesto de accidente, enfermedad gra-
ve de cónyuge, padres, hermanos e hijos.

f. 2 días en el supuesto de fallecimiento, accidente, enfermedad
grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización
que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo gra-
do de consanguinidad o afinidad. Este plazo será de dos días más
en el supuesto de desplazamiento fuera de la Provincia.

En los supuestos de hospitalización, los trabajadores y trabaja-
doras podrán disfrutar de los días, mientras dure esta situación. 

g. Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un de-
ber inexcusable de carácter público y personal, comprendido el ejer-
cicio del sufragio activo. 

j. El tiempo necesario para acudir a exámenes prenatales y téc-
nicas de preparación al parto, así como para acompañar a los hijos
menores de 13 años al especialista.

El trabajador/a tendrá derecho a obtener permiso de la Empresa,
por una sola vez, para acudir a los exámenes (teórico y práctico)
convocados para obtener el permiso de conducir. El trabajador/a
deberá justificar fehacientemente las horas empleadas en estos exá-
menes y solicitar el permiso con una antelación mínima de 5 días a
la fecha prevista para acudir al examen. 

k. Todos los trabajadores/ as dispondrán de 16 horas anuales pa-
ra consultas al medico de cabecera, así como todas las horas ne-
cesarias para acudir al medico especialista. 

Todo lo anteriormente dispuesto en este artículo será de aplica-
ción para las parejas de hecho, suficientemente acreditadas por ins-
cripción en el Registro municipal correspondiente.

ARTICULO 14. CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABO-
RAL

Las partes asumen el contenido de la Ley 39/1999 de 5 de
Noviembre para promover la conciliación de la vida familiar y labo-
ral de las personas trabajadoras en general y de la ley 31/1995 de 8
de noviembre prevención de riesgos laborales. ( art. 26).

A) Suspensión del contrato con reserva de puesto de trabajo:

1. En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración
de dieciséis semanas, que se disfrutarán de forma ininterrumpida,
ampliable en el supuesto de parto múltiple en dos semanas mas por
cada hijo a partir del segundo. El periodo de suspensión se distri-
buirá a opción de la interesada, siempre que seis semanas sean in-
mediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la
madre podrá el padre hacer uso de la totalidad, o en su caso de la
parte que reste del periodo de suspensión.

2. En los casos de parto prematuro y en aquellos en que por cual-
quier otra causa el recién nacido deba permanecer hospitalizado a
continuación del parto, el periodo de suspensión podrá computar-
se a instancia de la madre o del padre, a partir de la fecha de alta
hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las primeras seis sema-
nas posteriores al parto.

3. En los supuestos de adopción y acogimiento, tanto preadop-
tivo como permanente, de menores de hasta seis años la suspen-
sión tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, am-
pliable en el supuesto de adopción o acogimiento múltiple en dos
semanas más por cada hijo a partir del segundo, contadas a la elec-
ción del trabajador o trabajadora, bien a partir de la decisión admi-
nistrativa o judicial de acogimiento, bien a partir de la resolución ju-
dicial por la que se constituye la adopción.

4. Asimismo se tendrán derecho a esta suspensión de dieciséis
semanas en el supuesto de adopción o acogimiento de menores de
más de seis años de edad cuando se trate de menores discapaci-
tados o minusválidos, o que por sus circunstancias y experiencias
personales o que por provenir del extranjero, tengan dificultad de
adaptación e inserción social y familiar.

5. En caso de que la madre y el padre trabajen, el periodo de
suspensión, se distribuirá a opción de los interesados, que podrán
disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con periodos
ininterrumpidos y con los límites señalados. Los periodos de des-
canso por maternidad, adopción o acogimiento preadoptivo o per-

manente, podrán disfrutarse en régimen de jornada completa o a
tiempo parcial. La opción de disfrute de este permiso corresponde
a la trabajadora o al trabajador.

6. Por riesgo durante el embarazo de la mujer trabajadora o el
feto. la suspensión por riesgo durante el embarazo finalizará el día
que se inicie la suspensión de contrato por maternidad biológica o
desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a
su puesto anterior o a otro compatible con su estado.

B) Excedencia por cuidado de familiares:

1. Los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho a un perio-
do de excedencia de duración no superior a tres años para atender
el cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como
por adopción , o en los supuestos de acogimiento, tanto permanen-
te como preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o en su
caso, de la resolución judicial, o administrativa.

2. También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de du-
ración no superior a 1 año, los trabajadores para atender al cuida-
do de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afi-
nidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda
valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

En ambos casos el periodo de excedencia será computable a
efectos de antigüedad y el trabajador o trabajadora tendrán derecho
a la asistencia a cursos de formación.

Durante el primer año de excedencia se tendrá derecho a la re-
serva del puesto de trabajo propio. Transcurrido dicho plazo, la re-
serva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo pro-
fesional o categoría equivalente

Todo lo anterior se entenderá de aplicación en los mismos tér-
minos y condiciones para las parejas de hecho suficientemente
acreditadas por inscripción en el Registro municipal correspondien-
te

C) Reducción de la jornada por motivos familiares.

1. Quienes por razón de guarda legal tengan a su cuidado direc-
to algún menor de ocho años o una persona con discapacidad físi-
ca, psíquico o sensorial, que no desempeñe una actividad retribui-
da, tendrá derecho a una reducción de su jornada de trabajo, con la
disminución proporcional del salario, entre al menos, un octavo y un
máximo de la mitad de la duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado
directo de un familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afi-
nidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda
valerse por si mismo y que no desempeña actividad retribuida.

La concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute
del permiso, corresponderán al trabajador o trabajadora dentro de
su jornada ordinaria. Así mismo los trabajadores con un sistema de
trabajo a turnos que reduzcan su jornada por motivos familiares, ten-
drán derecho a la elección de turno y a la concreción del horario
dentro del turno elegido.

Todo lo anterior se entenderá de aplicación en los mismos tér-
minos y condiciones para las parejas de hecho suficientemente
acreditadas por inscripción en el Registro municipal correspondien-
te.

2. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo/a menor de 9 me-
ses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo que podrá
dividir en dos fracciones. Por su voluntad podrán sustituir este de-
recho por una reducción de su jornada en media hora al inicio y me-
dia hora al final de la jornada, o bien, una hora al inicio o al final de
la misma, que podrá usar también de forma fraccionada o acumu-
lada para su disfrute semanal o mensual. Asimismo podrá optarse
por acumular el total de horas de permiso por lactancia disfrutando
18 días naturales de forma ininterrumpida a continuación de la sus-
pensión por maternidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistin-
tamente por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.

A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se incluye den-
tro del concepto de hijo, tanto al consanguíneo como al adoptivo o
al acogido con fines adoptivos. 

La concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute
del permiso corresponderán al trabajador o trabajadora dentro de su
jornada ordinaria.

3. Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse
del trabajo, con derecho a remuneración, para la realización de exá-
menes prenatales y técnicas de preparación al parto que deban re-
alizarse dentro de la jornada de trabajo.
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D) Paternidad 

En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimien-
to, el trabajador tendrá derecho a suspensión del contrato durante
trece días ininterrumpidos, ampliables en dos días más por cada hi-
jo a partir del segundo. Esta suspensión es independiente del dis-
frute compartido de los periodos de descanso por maternidad.

En el supuesto de parto la suspensión corresponde en exclusi-
va al otro progenitor. En los supuestos de adopción o acogimiento
este derecho corresponde solo a uno de los progenitores, a elección
de los interesados; no obstante cuando el periodo de descanso re-
gulado sea disfrutado en su totalidad por uno de los progenitores,
el derecho a la suspensión por paternidad únicamente podrá ser
ejercido por el otro.

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el
periodo comprendido desde la finalización del permiso por naci-
miento de hijo, desde la resolución judicial por la que se constituye
la adopción o a partir de la decisión administrativa o judicial de aco-
gimiento, hasta que finalice la suspensión del contrato regulada en
el artículo 48.4 o inmediatamente después de la finalización de di-
cha suspensión.

La suspensión del contrato a la que se refiere este artículo po-
drá disfrutarse en régimen de jornada completa o en régimen de jor-
nada parcial de un mínimo del 50%.

Este permiso podrá disfrutarse, a continuación de los días de
permiso por nacimiento y hasta 13 días después de la terminación
de la suspensión por maternidad, a opción del trabajador.

El trabajador deberá comunicar el empresario, con la debida an-
telación, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos,
en su caso en los convenios colectivos.

E) Extinción del Contrato de Trabajo

Será nulo el despido en los siguientes supuestos:

a) El de los trabajadores durante el periodo de suspensión del
contrato por maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo duran-
te la lactancia natural, enfermedades causadas por embarazo, par-
to o lactancia natural, adopción o acogimiento o paternidad.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha del inicio
del embarazo hasta la del comienzo del periodo de suspensión del
contrato por razones de maternidad, riesgo durante el embarazo,
adopción o acogimiento. 

c) El de los trabajadores después de haberse reintegrado al tra-
bajo al finalizar los periodos de suspensión del contrato por mater-
nidad, adopción o acogimiento o paternidad, siempre que no hubie-
ran transcurrido más de nueve meses desde la fecha de nacimien-
to, adopción o acogimiento del hijo.

Protección por maternidad

Las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente, ten-
drán derecho a desempeñar un puesto de trabajo o función diferen-
te y compatible con su estado cuando las condiciones de trabajo,
agentes o procedimientos, puedan influir negativamente en su sa-
lud, la del feto o la lactancia. 

Vacaciones

Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de va-
caciones de la empresa coincida en el tiempo con una Incapacidad
Temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con
el periodo de suspensión del contrato de trabajo previsto en el artí-
culo 48.4 del Estatuto de los Trabajadores, se tendrá derecho a dis-
frutar las vacaciones en fecha distinta a la de la I.T. o a la del disfru-
te del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspon-
diera, al finalizar el periodo de suspensión, aunque haya terminado
el año natural al que corresponda.

CAPITULO V: CONDICIONES ECONÓMICAS

ARTÍCULO 15.- SALARIOS

Para el año 2009, 2010 y 2011 el salario convenio que corres-
ponde a cada categoría, es el que figura en el anexo I de este con-
venio

ARTICULO 16.- INCREMENTOS SALARIALES:

Para el año 2009, 2010 y 2011 el incremento será del ipc previs-
to más el 0,90% del salario base y demás conceptos económicos
salvo los ya pactados para la vigencia de este convenio

ARTICULO 17.- CLÁUSULA DE GARANTÍA MÍNIMA DEL IPC:

En el caso de que el IPC previsto por el gobierno para cada uno
de los años de vigencia del convenio, fuera inferior al 2%, las par-
tes firmantes se comprometen a aplicar como garantía de subida
mínima para el IPC previsto ( que establece el artículo 16
Incrementos salariales) de una subida porcentual del 2% más el por-
centaje de garantía de ganancia de poder adquisitivo pactado para
cada uno de los años

ARTÍCULO 18.- REVISIÓN SALARIAL

a. En el supuesto que el Índice de Precios al Consumo (IPC) pu-
blicado por el INE, registrara a 31 de diciembre de 2009 un aumen-
to superior al ipc previsto (2%), se pagará con efectos retroactivos
desde el mes que el IPC acumulado supere esta cantidad, sirvien-
do de base el incremento para el cálculo del salario base de las ta-
blas del año 2010.

b. Si el IPC acumulado es superior al 2% en alguno de los me-
ses del año 2009 pero a 31/12 no supera esta cantidad, se pagará
con efectos retroactivos los meses que se haya superado tomando
como referencia el porcentaje más alto de este período y siendo de
aplicación para estos meses, pero no servirá de base para el incre-
mento del año 2010.

c. El derecho a dicha revisión salarial alcanza a todo el personal
afectado por este convenio durante todo o parte del año, pertenez-
can o no a la empresa en la fecha en que se produzca dicha revisión.

d. La cantidad resultante, correspondiente a los atrasos, se abo-
nará en una sola paga durante el primer trimestre del año 2010

“El salario base y demás conceptos económicos correspondien-
tes a los sucesivos años de vigencia de este convenio, se incremen-
tarán, siempre que la variación anual del IPC a 31 de diciembre ela-
borado por el INE, sea superior a lo pactado para cada año (2%), en
la cuantía correspondiente a dicho exceso. Estos incrementos se re-
alizarán en los mismos términos previstos en la cláusula de revisión
del apartado anterior”.

ARTICULO 19- TRABAJO NOCTURNO.

Se considera trabajo nocturno el realizado entre las 22 horas y
las 6 horas. El trabajo nocturno se retribuirá en un 25 % más sobre
el salario base que figura en las tablas anexas.

ARTICULO 20.- GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS.

Los trabajadores incluidos en el presente convenio percibirán las
siguientes gratificaciones extraordinarias:

1ª) Entre el 10 y el 25 de Julio, treinta días de salario base más
la antigüedad, cuyo devengo se producirá entre el 1 de enero y el
30 de junio.

2ª) Entre el 10 y el 20 de diciembre, treinta días de salario base
más la antigüedad cuyo devengo se producirá entre el 1 de julio y
el 31 de diciembre.

ARTICULO 21. - ANTIGÜEDAD.

Se calculara sobre los salarios base que figuran en la tabla ane-
xa. Dicha antigüedad se contara a partir del ingreso en la Empresa,
sin que el ascenso de categoría suponga perdida de la adquirida.

La antigüedad será reconocida por cuatrienios y se retribuirá con
el 5% del salario base de los trabajadores afectados. Se establece
un máximo de seis cuatrienios.  

El cuatrienio que se cumpla en la 1ª quincena de cada mes, se
tendrá derecho al cobro en el mismo mes, si se cumple en la 2ª quin-
cena se cobrará al mes siguiente.

ARTICULO 22.- PLUS DE RESPONSABILIDAD.

Los pluses de Responsabilidad y Subresponsabilidad de Turno
se retribuyen en doce mensualidades al año y dos pagas extra.
Estos pluses se percibirán, en tanto en cuanto, se realicen dichas
funciones y se dejarán de percibir a partir del momento en que se
deje de desempeñar la función como Responsable o Subrespon-
sable de Turno, no teniendo en ningún caso el carácter de consoli-
dables. La cuantía del plus responsabilidad para el año 2009 será
de 233,42 euros, para los años 2010 y 2011 se incrementará en el
mismo porcentaje que se aplique al convenio colectivo. 

ARTICULO 23.-PLUS DE TRANSPORTE.

Se establece un plus de transporte de 341 anuales y pagaderos
en 11 meses para el año 2009, 2010 y 2011 para todas las catego-
rías excepto oficial de 3ª que será de 550 y licenciado que será de
1200 año.
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ARTICULO 24.- DIETAS.

Todos los trabajadores que por necesidad de la empresa y por
orden del empresario tengan que efectuar viajes o desplazamientos
que le impidan realizar comidas o pernoctaciones en su lugar habi-
tual o domicilio, tendrán derecho a las siguientes dietas: 

Dieta completa: 35 euros para el año 2009, 37 euros para el año
2010 y 37,5 euros para el año 2011.

Media dieta: 14 euros para el año 2009, 15 euros para el año
2010 y 15,50 euros para el año 2011

El abono por kilometraje en comisión de servicio será de 0,25 eu-
ros / Km para el año 2009, 0,26 euros / km para el año 2010 y 0,27
euros / km para el año 2011, abonando un mínimo de 15 Km por sa-
lida

ARTÍCULOS 25.- PLUS CONVENIO

Se establece un plus convenio para las categorías de oficial de
2ª, oficial de 1ª, operador logístico de 1º año, operador logístico, au-
xiliar administrativo y oficial administrativo en las cuantías estable-
cidas en el anexo 1 para cada uno de los años.

Este plus se pagará entre el 12 y 17 de septiembre y se deven-
gará desde el 01 de enero y el 31 de diciembre.

En el supuesto que un trabajador abandone la empresa antes del
31 de diciembre, la parte del plus convenio cobrada anticipadamen-
te, le será descontada de la liquidación.

ARTICULO 26.- COMPLEMENTO POR I.T.

El personal comprendido en el Régimen de asistencia de la
Seguridad Social, tendrá derecho:

En el caso de incapacidad temporal por enfermedad o acciden-
te, debidamente acreditado por la Seguridad Social, la Empresa
complementará desde el primer día las prestaciones obligatorias
hasta el importe íntegro de sus retribuciones con el límite de doce
meses, aunque el trabajador haya sido sustituido.

Al trabajador que, en caso de enfermedad común o accidente no
laboral, no tenga cumplido un periodo de cotización de 180 días
dentro de los cinco años inmediatamente anteriores al hecho cau-
sante, la empresa vendrá obligada a satisfacerle la retribución bási-
ca hasta que sea cubierto dicho periodo de carencia.

CAPITULO VI: RÉGIMEN DISCIPLINARIO

ARTÍCULO 27.- RÉGIMEN SANCIONADOR

Principio de Ordenación:

1.- Las presentes normas de régimen disciplinario persiguen el
mantenimiento de la disciplina laboral, aspecto fundamental para la
normal convivencia, ordenación técnica y organización de la empre-
sa, así como la garantía y defensa de los derechos e intereses legí-
timos de trabajadores y empresarios.

2.- Las faltas, siempre que sean constitutivas de un incumpli-
miento contractual culpable del trabajador, podrán ser sancionadas
por la Dirección de la empresa de acuerdo con la graduación que se
establece en el presente Capítulo.

3.- Toda falta cometida por los trabajadores se clasificará en le-
ve, grave o muy grave.

4.- La falta, grave o muy grave, requerirá comunicación escrita y
motivada de la empresa al trabajador.

5.- La imposición de sanciones por faltas muy graves será noti-
ficada a los representantes legales de los trabajadores, si los hubie-
re.

ARTICULO 28.- GRADUACIÓN DE LAS FALTAS:

1.- Se considerarán como faltas leves:

a.- La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida
del trabajo hasta tres ocasiones en un mes por tiempo total inferior
a treinta minutos.

b.- La inasistencia injustificada al trabajo de un día durante el pe-
ríodo de un mes.

c.- La no comunicación con la antelación previa debida de la ina-
sistencia al trabajo por causa justificada, salvo que se acreditase la
imposibilidad de la notificación.

d.- El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada por
breves períodos de tiempo y siempre que ello no hubiere causado
riesgo a la integridad de las personas o perjuicio de la empresa, en

cuyo caso podrá ser calificado, según la gravedad, como falta gra-
ve o muy grave.

e.- La desatención y falta de corrección en el trato con el públi-
co cuando no perjudiquen gravemente la imagen de la empresa.

f.- Los descuidos en la conservación del material que se tuviere
a cargo o fuere responsable y que produzcan deterioros leves del
mismo.

g.- La embriaguez no habitual en el trabajo.

2.- Se considerarán como faltas graves:

a.- La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida
del trabajo hasta en tres ocasiones en un mes por un tiempo total
de hasta sesenta minutos.

b.- La inasistencia injustificada al trabajo de dos o cuatro días
durante el período de un mes.

c.- El entorpecimiento, la omisión maliciosa y el falseamiento de
los datos que tuvieran incidencia en la Seguridad Social.

d.- La simulación de enfermedad o accidente, sin perjuicio de lo
previsto en la letra d) del número 3.

e.- La suplantación de otro trabajador, alterando los registros y
controles de entrada y salida al trabajo.

f.- La desobediencia a las órdenes e instrucciones de trabajo, in-
cluidas las relativas a las normas de seguridad e higiene, así como
la imprudencia o negligencia en el trabajo, salvo que de ellas deri-
vasen perjuicios graves a la empresa, causaren averías a las insta-
laciones, maquinarias y, en general, bienes de la empresa o com-
portasen riesgo de accidentes para las personas, en cuyo casos se-
rán consideradas como faltas muy graves.

g.- La falta de comunicación a la empresa de los desperfectos o
anormalidades observados en los útiles, herramientas, vehículos y
obras a su cargo, cundo de ello se hubiere derivado un perjuicio gra-
ve a la empresa.

h.- La realización sin el oportuno permiso, de trabajos particula-
res durante la jornada, así como el empleo de útiles, herramientas,
maquinaria, vehículos y, en general, bienes de la empresa para los
que no estuviere autorizado o para usos ajenos a los del trabajo en-
comendado, incluso fuera de la jornada laboral.

i.- El quebrantamiento o la violación de secretos de obligada re-
serva que no produzca grave perjuicio para la empresa.

j.- La embriaguez en el trabajo.

k.- La falta de aseo y limpieza personal cuando pueda afectar al
proceso productivo o a la prestación del servicio que, previamente,
hubiera mediado la oportuna advertencia de la empresa.

l.- La ejecución deficiente de los trabajos encomendados, siem-
pre que de ello no se derivase perjuicio grave para las personas o
las cosas.

ll.- La disminución del rendimiento normal en el trabajo de ma-
nera no repetida.

m.- Las ofensas de palabras proferidas o de obra cometidas con-
tra las personas, dentro del centro de trabajo, cuando revistan acu-
sada gravedad.

n.- La reincidencia en la comisión de cinco faltas leves, aunque
sea de distinta naturaleza y siempre que hubiere mediado sanción
distinta de la amonestación verbal, dentro de un trimestre.

3.- Se considerarán como faltas muy graves:

a.- La impuntualidad no justificada en entrada o salida del traba-
jo en diez ocasiones durante seis meses o en veinte durante un año
debidamente advertida.

b.- La inasistencia injustificada en el trabajo durante tres días
consecutivos o cinco alternos en un período de un mes.

c.- El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones
encomendada o la apropiación, hurto o robo de bienes propiedad
de la empresa, de compañeros o e cualesquiera otras personas den-
tro de las dependencias de la empresa.

d.- La simulación de enfermedad o accidente o la prolongación
de la baja por enfermedad o accidente con la finalidad de realizar
cualquier trabajo por cuenta propia o ajena.

e.- el quebrantamiento o violación de secretos de obligada re-
serva que produzca grave perjuicio para las empresas.
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f.- La embriaguez habitual o toxicomanía si repercute negativa-
mente en el trabajo.

g.- La realización de actividades que impliquen competencia
desleal a la empresa.

h.- La disminución voluntaria y continuad en el rendimiento del
trabajo normal o pactado.

i.- La inobservancia de los servicios de mantenimiento en caso
de huelga.

j.- El abuso de autoridad ejercido por quienes desempeñan fun-
ciones de mando.

k.- El acoso sexual.

l.- La reiterada no utilización de los elementos de protección en
materia de seguridad e higiene, debidamente advertida.

ll.- Las derivadas de los apartados 1.d) y 2), l) y m) del presente
artículo.

m.- La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas graves,
considerando como tal aquella situación en la que, con anterioridad
al momento de la comisión del hecho, el trabajador hubiese sido
sancionado dos o más veces por faltas graves, aun de distinta na-
turaleza, durante el período de un año.

ARTICULO 29.- SANCIONES.

1.- Las sanciones máximas que podrán imponerse por la comi-
sión de las faltas enumeradas anteriormente, son las siguientes:

a.- Por falta leve: amonestación verbal o escrita y suspensión del
empleo y sueldo de hasta dos días.

b.- Por falta grave: suspensión de empleo y sueldo de tres a ca-
torce días.

c.- Por falta muy grave: suspensión de empleo y sueldo de ca-
torce a un mes y despido disciplinario. 

2.- Las anotaciones desfavorables que como consecuencia de
las sanciones impuestas puedan hacerse constar en los expedien-
tes personales quedarán canceladas al cumplir los plazos de dos,
cuatro u ocho meses, según se trate de falta leve, grave o muy gra-
ve.

ARTICULO 30.- PRESCRIPCIÓN.

Las faltas leves prescribirán a los 10 días; las graves, a los 20 dí-
as, y las muy graves, a los 60 días a partir de la fecha en que la em-
presa tuvo conocimiento de su comisión.

ARTICULO 31.- ACOSO SEXUAL.

Todos los trabajadores/as tienen derecho a ser tratados con dig-
nidad y no se permitirá ni tolerará el acoso sexual en el ámbito la-
boral, asistiéndoles el derecho de presentar denuncias

Se considerarán constitutivas de acoso sexual laboral cuales-
quiera conductas, proposiciones o requerimientos de naturaleza se-
xual que tengan lugar en el ámbito de organización y dirección de la
empresa, respecto de las que el sujeto sepa o esté en condiciones
de saber, que resultan indeseables, irrazonables y ofensivas para
quien las padece, cuya respuesta ante las mismas puede determi-
nar una decisión que afecte a su empleo o a sus condiciones de tra-
bajo 

La persona víctima de acoso sexual podrá dar cuenta, de forma
verbal o por escrito, a través de sus representantes o directamente,
a la dirección de la empresa de las circunstancias de hecho concu-
rrentes, el sujeto activo del acoso, las conductas, proposiciones o
requerimientos en que haya podido concretarse y las consecuen-
cias negativas que se han derivado o en su caso, pudieran haberse
derivado. La presentación de la denuncia dará lugar a la apertura de
diligencias por parte de la empresa, guardando todos los actuantes
una absoluta confidencialidad y reserva, por afectar directamente a
la intimidad y honorabilidad de las personas.

La constatación de la existencia de acoso sexual en el caso de-
nunciado, será considerada siempre falta muy grave, si tal conduc-
ta o comportamiento se lleva a cabo prevaliéndose de una posición
jerárquica supondrá una circunstancia agravante de aquella.

CAPÍTULO VII: SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

ARTÍCULO 32- SEGURIDAD Y SALUD LABORAL.

Las partes firmantes del presente Convenio, se comprometen al
desarrollo de la Protección de la Salud y la Seguridad en el Trabajo,
al amparo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. El dere-

cho de los trabajadores/as a un medio de trabajo seguro y saluda-
ble, se tiene que articular a través de la integración de la seguridad
y salud laboral, en todos los estamentos de la empresa.

A tal fin en la empresa se elaborará un Plan Integral de Seguridad
y Salud en el Trabajo Cuatrianual y documentado, realizado por el
Servicio de Prevención de Riesgos de la empresa, que tendrá al me-
nos los siguientes contenidos:

•Una Evaluación de Riesgos de la empresa inicial o revisada.

•El desarrollo de las siguientes actividades priorizadas y tempo-
rizadas, la información sobre los riesgos a trabajadores / as; la for-
mación de los trabajadores / as, de los delegados / as de preven-
ción, de los trabajadores / as designados, de los trabajadores / as
para medidas contra incendios, evacuación y primeros auxilios, de-
terminando la periodicidad en todos los casos y los agentes forma-
dores; la vigilancia de la salud protocolizada, para cada puesto de
trabajo, siendo sus resultados confidenciales.

•Las medidas correctoras de los riesgos detectados, y los me-
dios de protección tanto colectivos como individuales.

Sin perjuicio de las Auditorias reglamentarias a que pueda estar
sometido el Sistema de Prevención de Riesgos de la empresa y den-
tro las Funciones y competencias del Comité de Seguridad y Salud,
se establecerá una formula de trabajo para evaluar el grado de cum-
plimiento del Plan Integral de Seguridad y Salud. A tal efecto, las
Memorias del Servicio de Prevención de Riesgos, serán un elemen-
to fundamental para su comprobación.

Se elaborará un Reglamento de funcionamiento del Comité de
Seguridad y Salud a la firma del Convenio Colectivo (Cuando aún
no se hubiera realizado).

El tiempo utilizado en el desarrollo de sus funciones por el Delegado
de Prevención, como indica el art. 37 de la L.P.R.L., estará incluido en
el crédito horario que le corresponda por su condición de representan-
te legal de los trabajadores, no obstante, no se imputará al citado cré-
dito horario el tiempo empleado en los siguientes cometidos:

Las reuniones convocadas por el Comité de Seguridad y Salud.

Las reuniones convocadas por el empresario en materia de
Prevención.

Acompañar a los Técnicos en las Evaluaciones de carácter pre-
ventivo del medio ambiente de trabajo.

Acompañar a los Inspectores de Trabajo en las visitas que reali-
cen a los centros de trabajo para comprobar el cumplimiento de la
normativa sobre prevención de riesgos laborales.

Las visitas a los centros de trabajo para conocer las circunstan-
cias que hayan dado lugar a un daño en la salud de los trabajado-
res una vez que el empresario las haya informado de tal aconteci-
miento. En tal caso, los delegados de prevención deberán emitir in-
forme detallando las características de la visita efectuada y una co-
pia de este le será entregada al empresario.

A la firma del convenio, se realizará la consulta a la Represen-
tación de los Trabajadores/as, sobre el Servicio de Prevención de
Riesgos más adecuado a las características de la empresa y dentro
de las formulas del Reglamento de Servicios de Prevención de
Riesgos Laborales. La consulta se realizará de nuevo, ante cualquier
cambio que se pretenda introducir.

La protección de los trabajadores / as sensibles a determinados
riesgos, biológicamente disminuidos / as, trabajadoras embaraza-
das o en período de lactancia, se realizará mediante un Comité de
Adaptación (constituido en el seno del Comité de Seguridad y Salud)
que tendrá en cuenta las disminuciones y limitaciones del trabaja-
dor/a y los Puestos de Trabajo compatibles, en relación a la
Evaluación de Riesgos.

Los niveles de Protección exigibles para los trabajadores / as de
empresas contratadas y de las ETTs, son los mismos que para los/as
de la empresa principal o usuaria. Estableciéndose un procedimien-
to de control en las empresas desde el Comité de Seguridad y Salud,
facilitándose la presencia de la representación sindical de las em-
presas contratadas o de ETTs, en las reuniones del Comité, cuando
traten asuntos que les afecten.

Cuando se produzcan variaciones en las condiciones de traba-
jo, ya sea por la introducción de nuevas tecnologías, instalaciones,
nuevos productos se realizará la consulta previa a la representación
de los trabajadores / as. En todo caso el procedimiento que se es-
tablezca, tendrá en cuenta la Seguridad en el trabajo, la Higiene
Industrial y la Ergonomía.
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La elección de una nueva Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales, se realizará a través de la Consulta,
con los representantes de los trabajadores / as. El ejercicio de la
Opción de Gestión de la Incapacidad Temporal por parte de la
Mutua se resolverá mediante la consulta con la Representación de
los Trabajadores / as.

Los problemas de drogodependencias en el ámbito laboral nun-
ca llevarán aparejado una sanción por parte de la empresa, se apli-
carán alternativas para tratar prioritariamente la salud del trabajador.
Se dará la mejor solución a través de una reunión extraordinaria del
Comité de Seguridad y Salud Laboral con la participación de la re-
presentación de los trabajadores que será quien conjuntamente de-
cida la vía más correcta.

ARTICULO 33- VIGILANCIA DE LA SALUD.

Todos los trabajadores afectados por el presente acuerdo ten-
drán el derecho de someterse a un reconocimiento médico una vez
al año en al fecha que la empresa determine. La utilización de los
datos obtenidos en el reconocimiento médico estarán sometidos a
lo regulado por la Ley en esta materia El coste de dicho reconoci-
miento médico será de cuenta de la Empresa.

ARTICULO 34 - PRENDAS DE TRABAJO.

La empresa, anualmente, facilitará a cada trabajador un vestua-
rio adecuado para la realización de su trabajo, comprometiéndose
el personal al buen trato del material facilitado por la Empresa. En
todo caso al comienzo de la relación laboral facilitará dos mudas
completas de ropa y calzado (1 par)

CAPÍTULO VIII: DERECHOS SINDICALES 

ARTICULO 35. - COMITÉ DE EMPRESA O DELEGADOS DE
PERSONAL

Sin perjuicio de los derechos y facultades conferidos por las le-
yes, se reconoce a los Comités de Empresa: 

Ser informados por la Dirección de la Empresa:

Trimestralmente sobre la evolución del sector económico al que
pertenece la empresa, sobre la evolución de los negocios y la situa-
ción de la producción y ventas de la entidad, sobre su programa de
producción y evolución probable del empleo y sobre las horas ex-
tras realizadas.

Anualmente conocer y tener a su disposición el balance, la me-
moria y, en el caso de que la empresa revista forma jurídica de so-
ciedad de cuanto documento se den a conocer a los socios.

Con carácter previo a su ejecución por la empresa, sobre la re-
estructuración de plantilla, cierres totales o parciales, definitivos o
temporales y las reducciones de jornada, sobre los planes de for-
mación profesional de la empresa.

En función de la materia de que se trata:

Sobre implantación o revisión de sistemas de organización del
trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias: estudios de
tiempos, establecimiento de sistemas de primas o incentivos y va-
loración de puestos de trabajo.

Sobre la fusión, absorción o modificación del status jurídico de
la empresa, cuando ello suponga cualquier incidencia que afecte al
volumen de empleo.

La empresa facilitará al Comité de Empresa el modelo o mode-
los de contrato de trabajo que habitualmente utilice, estando legiti-
mado el Comité para efectuar las reclamaciones oportunas a la em-
presa y en su caso a la autoridad laboral competente.

Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves y en especial
por supuestos de despidos.

En lo referente a las estadísticas sobre el índice de absentismo
y sus causas, los accidentes de trabajo y enfermedades profesiona-
les y sus consecuencias, los índices de siniestralidad, el movimien-
to de ingresos y ceses y los ascensos.

Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes materias:

Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y de
Seguridad Social, así como el respeto de los pactos, condiciones o
usos de la empresa en vigor, formulando en su caso las acciones le-
gales oportunas ante la empresa y los organismos o tribunales com-
petentes.

La calidad de la docencia y de la efectividad de la misma en los
centros de formación - capacitación de la empresa. 

Las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo del tra-
bajo en la empresa.

C. Participar, como reglamentariamente se determine en la ges-
tión de las obras sociales establecidas en la empresa en beneficio
de los trabajadores o de sus familias.

D. Colaborar con la dirección de la empresa para conseguir el
cumplimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el
incremento de la productividad de la empresa.

E. Se reconoce al Comité de Empresa la capacidad procesal, co-
mo órgano colegiado, para ejercer acciones administrativas o judi-
ciales en todo lo relacionado al ámbito de su competencia.

F. Los miembros del Comité de Empresa y ésta en su conjunto
observarán sigilo profesional en todo lo referente a los apartados del
punto A de este artículo.

G. El Comité velará no sólo porque, en los procesos de selec-
ción de personal, se cumpla la normativa vigente o paccionada, si-
no también por los principios de no discriminación, igualdad de se-
xo y fomento de una política racional de empleo.

ARTICULO 36. - GARANTÍAS.

Ningún miembro del Comité de Empresa o Delegado de Personal
podrá ser despedido o sancionado durante el ejercicio de sus fun-
ciones, ni dentro del año siguiente a su cese, salvo que éste se pro-
duzca por la revocación o dimisión, y siempre que el despido o san-
ción se basen en la actuación del trabajador en el ejercicio legal de
su representación, sin perjuicio, por tanto, de lo establecido en el ar-
tículo 54 del Estatuto de los Trabajadores.

No podrán ser discriminados en su promoción económica o pro-
fesional por causa o razón en el desempeño de su representación.

Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de la empre-
sa, en las materias propias de su representación, pudiendo publicar
o distribuir, sin perturbar el normal desarrollo del proceso producti-
vo, aquellas publicaciones de interés laboral o social.

Dispondrán de un crédito de horas retribuidas mensuales que la
Ley determina.

Sin rebasar el máximo legal podrán ser consumidas las horas re-
tribuidas de que disponen los miembros del Comité o Delegados de
Personal, a fin de prever la asistencia de los miembros a cursos de
formación organizados por su Sindicato, Institutos de Formación u
otras entidades.

ARTICULO 37.- LEGISLACIÓN SUBSIDIARIA.

En todo lo no expresamente regulado por este convenio se es-
tará a lo previsto en el E.T., se aplicará de forma subsidiaria el acuer-
do de cobertura de vacíos resolución 13/05/97, así como disposi-
ciones legales vigentes o que se puedan promulgar durante la vi-
gencia del convenio.

ARTICULO 38.- COMISIÓN PARITARIA.

Para solucionar todas las dudas y diferencias que puedan surgir
durante el período de vigencia del Convenio, en cuanto a la inter-
pretación y aplicación del mismo se refiere, las partes firmantes de
este Convenio se obligan a someterse a la Comisión Paritaria, cons-
tituida al efecto.

Dicha Comisión estará compuesta por dos miembros de cada
representación. A las reuniones de la Comisión podrá asistir un ase-
sor de cada representación, con voz pero sin voto. 

ART.- 39.- HORAS EXTRAORDINARIAS 

Quedan suprimidas las horas extraordinarias de carácter habi-
tual.

Las horas extraordinarias para cubrir periodos punta de produc-
ción o ausencias imprevistas serán de carácter voluntarias.

Las horas extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad
de reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes será
obligatorio su realización.

La dirección de la empresa informará periódicamente a la
Representación Legal de los Trabajadores y delegados de la Sección
Sindical sobre el número de horas extraordinarias realizadas espe-
cificando las causas y, en su caso, la distribución por secciones. 

Si la realización de horas extraordinarias, implica el comer en el
centro de trabajo, el tiempo de comida se abonará como horas ex-
tras.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Bolsa: Ambas partes se comprometen a que en el momento que

las circustancias lo requiera, se reunirán para negociar la creación

de una bolsa de horas así como las condiciones que la regulará, la
empresa se promete que si se da esta situación esta bolsa comen-
zaría con un volumen de 8 horas, siendo estas reducidas de la jor-
nada, y no siendo recuperadas.
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TABLA ANEXAS (ANEXO 1)

AÑO 2009

CATEGORÍAS SALARIO MES SALARIO ANUAL PLUS PLUS SALARIO TOTAL 

(14 PAGAS) TRANSPORTE CONVENIO

11 PAGAS (1 PAGA)

OFICIAL DE 3ª 834,12 11.677,71 555,00 555,00

OFICIAL DE 2ª 907,59 12.706,24 341,00 585,00 13.632,24

OPERADOR LOGÍSTICO DE 1º AÑO 907,59 12.706,24 341,00 585,00 13.632,24

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 907,59 12.706,24 341,00 585,00 13.632,24

OFICIAL DE 1ª 959,43 13.432,01 341,00 585,00 14.358,01

OPERADOR LOGÍSTICO 959,43 13.432,01 341,00 585,00 14.358,01

OFICIAL ADMINISTRATIVO 959,43 13.432,01 341,00 585,00 14.358,01

LICENCIADO 1.241,57 17.381,99 1.210,00 18.591,99

HORAS EXTRAS 2009 2010 2011

NORMAL, NOCTURNA, SÁBADO MAÑANA 9,22 9,5 10

FESTIVOS, DOMINGO NOCHE, SÁBADO TARDE 13,8 13,9 14

DIETA 35 37 37,5

MEDIA DIETA 14 15 15,5

KM 0,24 0,25 0,26

PLUS CONVENIO

CATEGORÍAS PLUS CONVENIO AÑO 2009 PLUS CONVENIO AÑO 2010 PLUS CONVENIO AÑO 2011

OFICIAL DE 3ª

OFICIAL DE 2ª 585,00 650,00 700,00

OPERADOR LOGÍSTICO DE 1º AÑO 585,00 650,00 700,00

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 585,00 650,00 700,00

OFICIAL DE 1ª 585,00 650,00 700,00

OPERADOR LOGÍSTICO 585,00 650,00 700,00

OFICIAL ADMINISTRATIVO 585,00 650,00 700,00

LICENCIADO

Las partes abajo firmantes, suscriben el Convenio Colectivo de
Maviva Valladolid S.L., para los años 2009, 2010 y 2011 y 2011, en
Valladolid a 8 de mayo de 2009.

Por parte de la empresa:

Mª Carmen Sanmartín Gómez

Daniel Gómez Prieto

Por parte de los trabajadores:

Antonio De Diego Rodríguez.

5516/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 12 DE JUNIO DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE RENEDO DE ESGUEVA, VALLADOLID

(Expte.: AT-31452)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 12 de diciembre de 2008, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del
Proyecto de Centro de seccionamiento en edificio de hormigón pre-
fabricado PF-15, en el término municipal de Renedo de Esgueva
(Valladolid). A esta solicitud se le dio número de expediente AT-31452

Con fecha 13 de enero de 2009, este Servicio requiere documen-
tación al solicitante, esta es presentada el 5 de febrero de 2009.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma en
el B.O.P. de Valladolid, de fecha 25 de abril de 2009. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Renedo de
Esgueva, como organismo afectado, para que manifiesten su con-
formidad u oposición a la autorización solicitada y establezcan los
correspondientes condicionados técnicos procedentes.

El ayuntamiento ha facilitado informe favorable.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la reso-
lución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el Decreto
127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos
de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica
en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el
que se atribuyen y desconcentran competencias en los Delegados
Territoriales, así como en la Resolución de 20 de enero de 2004, de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Valladolid, por
la que se delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre o en su ca-
so el RD 223/2008.



2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en el término municipal de Renedo
de Esgueva (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Industrial D. Fernando Valverde Louzan, visa-
do por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Valladolid, el
día 20 de noviembre de 2008, con el número de visado 200813332,
cuyas principales características son las siguientes:

Centro de seccionamiento que se intercalará en la “Línea 7 Valle-
Esgueva” de la S.T.R. “PAJARILLOS”. Se realizará el empalme en
esta línea “L7 Valle-Esgueva” y se retranqueará el conductor hasta
la primera celda de línea del centro de seccionamiento. Desde la se-
gunda celda de línea se instalará una línea de M.T. a empalmar con
el punto en que la “L7 Valle-Esgueva” fue seccionada y permitiendo
así la continuidad en el suministro. Longitud aproximada de 21 m. y
tendido de cable tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x240) mm2 AL.

Ubicación de la instalación: Renedo de Esgueva (Valladolid).

Presupuesto: 12.030,03 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado Proyecto de Centro de sec-
cionamiento en edificio de hormigón prefabricado PF-15, en el tér-
mino municipal de Renedo de Esgueva (Valladolid).” subscrito por el
Ingeniero Industrial D. Fernando Valverde Louzan, visado por el
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Valladolid, el día 20 de
noviembre de 2008, con el número de visado 200813332.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que conside-
re oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de las
mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-

vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 12 de junio de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

5747/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Anuncio relativo al otorgamiento del Permiso de Investigación para
recursos de la Sección C) denominado “La Planta” nº 241

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Valla-
dolid, Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, hace sa-
ber:

Que ha sido otorgado, mediante resolución de fecha 18 de abril
de 2009, el derecho minero que a continuación se indica:

Permiso de Investigación. Nombre: La Planta. Número: 241.
Mineral: Recursos de la Sección C) (caliza). Superficie: 4 cuadrícu-
las mineras. Términos municipales: Quintanilla de Onésimo (Valla-
dolid). Titular: Gracalsa, S.L.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 78.2 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas yen el art. 101.5
del Reglamento General para el Régimen de la Minería (R.D.
2857/1978, de 25 de agosto).

Valladolid, 12 de mayo de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Res. 20 de mayo de 2009), Fran-
cisco Jose Antolín González.

5537/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de industria Comercio y Turismo

Asunto: ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

PREVIA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL POR
CANALIZACIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

TRASPINEDO. Exp.: RA-371/07

Para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 73 de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, se somete
a información pública durante el plazo de 20 días, la solicitud de
Autorización Administrativa Previa para la distribución de gas natu-
ral por canalización.

Solicitante: Gas Natural Castilla y León, S.A. 

c/ Estación, 4 

47014 Valladolid.
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Área Solicitada: La reflejada en los planos presentados, del tér-
mino municipal de Traspinedo.

Origen del Suministro: Desde la red de distribución que tiene la
misma empresa en Tudela de Duero,

Características de la Distribución: Red en polietileno PE-100

Presupuesto: 552.385’54 euros.

El proyecto presentado podrá examinarse en el Servicio
Territorial de Industria Comercio y Turismo de Valladolid, calle José
Luis Arrese (Edificio de Servicios Múltiples), 6° Planta, durante 20 dí-
as, a partir de la publicación de este anuncio, para que se puedan
presentar proyectos en competencia y los interesados formulen las
alegaciones que estimen oportunas ante el Servicio Territorial de
Industria Comercio y Turismo de Valladolid.

Valladolid, 18 de mayo de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial,
(P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-2-04), Marceliano Herrero Si-
novas.

5709/2009

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL

Anuncio de adjudicación provisional del contrato del suministro de
víveres con destino a los Centros Provinciales durante el año 2009

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 135.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público, se ha-
ce público la adjudicación provisional del siguiente contrato:

1.Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Hacienda
y Economía.

c) Número de expediente: 1436/08

2.Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro

b) Descripción del objeto: Suministro de víveres con destino a los
Centros Provinciales:

c) Lote:

Lote nº 1 : Productos cárnicos.

Lote nº 2 : Charcutería y Quesos.

Lote nº 3 : Pollo.

Lote nº 4 : Huevos.

Lote nº 5 : Congelados.

Lote nº 6 : Harina y pan

Lote nº 7 : Derivados lácteos.

Lote nº 8 : Leche.

Lote nº 9 : Ultramarinos.

Lote nº 10 : Conservas.

Lote nº 11 : Aceites.

Lote nº 12 : Productos para diabéticos.

Lote nº 13 : Productos especiales nutrición clínica.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial
de la Unión Europea, BOE y BOP de Valladolid.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DO/S S83: 30-
4-09, BOE: 13-5-O9 y BOP: 7-5-09.

3.Tramitación y procedimiento.

a)Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento Abierto, con varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total 416.737,05 eu-
ros, IVA incluido que se desglosa por lotes:

Lote nº 1 : 46.782,35 euros.

Lote nº 2 : 18.593,90 euros.

Lote nº 3 : 25.486,76 euros.

Lote nº 4 : 10.059,28 euros.

Lote nº 5 : 66.944,74 euros.

Lote nº 6 : 51.473,11 euros. 

Lote nº 7 : 18.816,15 euros.

Lote nº 8 : 55.488,84 euros.

Lote nº 9 : 53.281,49 euros.

Lote nº 10 : 12.650,74 euros.

Lote nº 11 : 25.632,09 euros. 

Lote nº 12 : 4.890,04 euros.

Lote nº 13 : 26.637,56 euros.

5. Adjudicación provisional.

a) Fecha: 1 de julio de 2008.

b) Contratista: 

Lote nº 1: Francisco Jaquete, S.L.

Lotes nº 2, 3 y 4: Comercial Avícola Caballo Blanco, S.L.

Lote nº 5: Inversiones Mamipa, S.L.

Lote nº 6: Panheca, S.L.

Lote nº 7: Desierto.

Lotes nº 8, 9, 10 y 11: Provisiones Alimenticias Instituciones
Religiosas, S.L. ( Pair ).

Lote nº 12: Distribuciones de Alimentación Martínez Pastor, S.L.

Lote nº 13: Vegenat, S.A.

c) Importe de adjudicación. Importe total 336.855,25, IVA inclui-
do, que se desglosa por lotes.

Lote nº 1: 44.437,07 euros.

Lote nº 2: 16.721,32 euros.

Lote nº 3: 23.328,08 euros.

Lote nº 4: 9.407,68 euros.

Lote nº 5: 56.047,85 euros.

Lote nº 6: 43.752,15 euros.

Lote nº 8: 39.408,35 euros.

Lote nº 9: 46.662,78 euros.

Lote nº 10: 10.471,17 euros.

Lote nº 11 15.577,50 euros.

Lote nº 12: 4.611,61 euros.

Lote nº 13: 26.429,69 euros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.6 de la Ley
30/2007, de Contratos del Sector Público, cabe interponer recurso
especial en materia de contratación contra el acto de adjudicación
provisional en el plazo de diez días hábiles contados a partir del si-
guiente a la publicación del presente anuncio.

Valladolid, 3 de julio de 2008.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz Me-
drano.

5749/2009

EL CAMPILLO

Edicto de Notificación

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practi-
carse, y en aplicación a lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pú-
blica notificación a Sat Finca Tobar Número 6726 titular de la parce-
la 5018 del polígono 5 de este término municipal, cuyo último domi-
cilio conocido fue en Finca Tobar 47493 de San Vicente del Palacio
(Valladolid), de la solicitud en esta Alcaldía de la licencia ambiental
y de obras para la ejecución de una explotación porcina de cebo pa-
ra 2.496 plazas en parcela 5019 del polígono 5 de este término mu-
nicipal.

Asimismo se le comunica que como vecino inmediato o próximo
al lugar de emplazamiento propuesto para la actividad en cumpli-
miento del art. 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
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Ambiental de Castilla y León y de los artículos 25 y 99 de la Ley
5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León y 307 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto
22/2004, de 29 de enero, dispone del plazo de veinte días hábiles
contados a partir desde el siguiente a la publicación del presente
anuncio para conocer el contenido integro del expediente y si se
considera afectado por el ejercicio de dicha actividad, pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

El Campillo, 24 de junio de 2009.-El Alcalde, Alfredo Marcos For-
tea.

5643/2009

CAMPORREDONDO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 135.3 de la Ley de
Contratos del Sector Público, se hace público que por Resolución de
esta Alcaldía n° de fecha de noviembre de 2008, se ha adjudicado
provisionalmente el aprovechamiento de Caza del M.U.P. n° 26-17,
“Blanco y Hoyos”, por 5 años (temporadas 2009/2010 a 2013/2014 a
la Junta Agropecuaria Local de Camporredondo, en 270 euros.

Camporredondo, 26 de junio de 2009.-El Alcalde, Dimas García
Criado.

5661/2009

CASTROPONCE DE VALDERADUEY

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 29 de junio
de 2009 se ha decidido inicialmente la cesión gratuita a la Empresa
Pública Promoción de Viviendas, Infraestructura y Logística, Sociedad
Anónima, (Provil S.A.) del bien inmueble urbano de propiedad muni-
cipal calificado como patrimonial que a continuación se índica:

Solar sito en la Calle Santa María n° 8 con una superficie de 462
metros cuadrados, cuyos linderos son los siguientes:

- Frente: Calle Santa María.

- Derecha: La nº 6 de la calle Santa María de Santiago Ortega
López.

- Izquierda: Calle Santa María y Calle el Pozo

- Fondo: Calle Santa María

En cumplimiento con la legislación vigente sobre cesión gratuita de
un bien patrimonial, se procede a abrir período de información públi-
ca por término de 15 días hábiles, conforme establece el artículo
110.1.f) del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, contados
a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia para que, quienes se vean afectados de algún
modo por dicha cesión, presenten las observaciones y reclamaciones
que consideren pertinentes. Durante dicho plazo se podrá examinarse
el expediente en la Secretaría Caso de que no se presenten reclama-
ciones el acuerdo se entenderá definitivo, transcurrido dicho plazo.

Castroponce de Valderaduey, 30 de junio de 2009.-El Alcalde,
Jesús Ignacio de Santiago García.

5761/2009

CERVILLEGO DE LA CRUZ

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez
que ha sido rendida por la Presidencia y debidamente informada por
la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta
General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2007, por
un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se
estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u ob-
servaciones que tengan por convenientes. Lo que se hace público
para general conocimiento.

Cervillego de la Cruz, 25 de junio de 2009.-El Alcalde, Gregorio
Serrano Arias.

5654/2009

ENCINAS DE ESGUEVA

Anuncio de Adjudicación Provisional del Contrato de Gestión de
Servicio Público

A los efectos de lo previsto en el art. 135.3 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Encinas de Esgueva.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de gestión de servicio público.

b) Descripción del objeto: gestión del servicio prestado en el
Campamento Turístico “Valle Godo”

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad

4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 2.001,00 eu-
ros, IVA incluido.

5.- Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 29 de junio de 2009.

b) Contratista: Alberto Moreno Portugal.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 2.500 euros IVA incluido.

Encinas de Esgueva, 29 de junio de 2009.-El Alcalde, Nicéforo
Lorenzo Martín.

5764/2009

LAGUNA DE DUERO

CONVOCATORIA PÚBLICA Y BASES PARA SUBVENCIONAR
ACCIONES DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO 2009

Primera.- La presente convocatoria está consignada en la par-
tida 463, concepto 489.03 del Presupuesto Municipal para Ayuda
Humanitaria, con una cuantía de 30.000 euros.

Segunda.- Podrán acogerse a esta convocatoria:

- Las Organizaciones no gubernamentales para el desarrollo que
tengan sede o delegación permanente en la Provincia de Valladolid.

- Organizaciones Internacionales de cooperación intermunicipal.

- Ciudades y municipios del tercer mundo siempre que lo hagan
a través o con la mediación de organizaciones internacionales de
cooperación intermunicipal.

- Asociaciones del tercer mundo que cuenten con una asocia-
ción en la Provincia de Valladolid.

Tercera.- Quedan expresamente excluidas de la presente con-
vocatoria las instituciones gubernamentales de cooperación, las de
Administraciones Autonómicas y de las Entidades de Ahorro.

Cuarta.- Las ayudas a la Cooperación Internacional se conce-
derán en función de proyectos concretos de cooperación que de-
berán reunir las siguientes características:

- Que se realicen en países subdesarrollados no industriales del
tercer mundo o en vías de desarrollo.

- Que sus objetivos se centren en áreas de salud, educación, de-
sarrollo, atención social, cultural, etc.; y en actuaciones que revis-
tan cierta permanencia o estabilidad, excluyéndose, por tanto, los
proyectos dirigidos a paliar situaciones transitorias derivadas de ca-
tástrofes o similares.

- Que puedan beneficiarse de ellos los ciudadanos en general,
sin que sea obstáculo para ello la raza, confesión religiosa, sexo, etc.

- Que eviten la invasión cultural y respeten la idiosincrasia del
pueblo beneficiario y su medio ambiente.

Quinta.- Requisitos para la presentación de solicitud de estas
ayudas, que habrán de acreditarse con dicha solicitud.

a) Estar legalmente constituida, con un mínimo de un año de
existencia.

b) Tener entre sus fines la realización de actividades de coope-
ración y el fomento de la solidaridad entre los pueblos.

c) Disponer de la infraestructura suficiente para garantizar el
cumplimiento de sus objetivos, acreditando la experiencia en el
campo de la cooperación.

d) Estar al corriente de las obligaciones contenidas en la base
novena de esta convocatoria respecto a las entidades que hayan re-
cibido del Ayuntamiento de Laguna de Duero subvenciones en años
anteriores.
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Sexta.- Plazos y documentación a presentar:

Las entidades que concurran a estas ayudas, además de acre-
ditar los requisitos exigidos en la base anterior, tendrán que presen-
tar:

Instancia modelo, con los datos de la asociación peticionaria.

Anexo

•Proyecto concreto de actuación, indicando el lugar y área en
que se desarrollará y la población a la que va dirigido, con relación
de medios, presupuesto general, cantidad que se solicita y modo de
justificación.

•Declaración en la que conste el compromiso de aportar la dife-
rencia directamente o por financiación de terceros, entre el coste to-
tal del proyecto y la ayuda o subvención (según modelo anexo).

•Breve memoria de la experiencia en el campo de la coopera-
ción.

En los supuestos de solicitudes de cofinanciación de un proyec-
to, las organizaciones que soliciten ayudas a otras entidades debe-
rán presentar además relación de las mismas, detallando su cuan-
tía y finalidad , al objeto de evitar duplicidades en el pago de sub-
venciones y posibilitar la más adecuada asignación de los recursos.

La indicada documentación se presentará en el Registro General
del Ayuntamiento de Laguna de Duero, en el plazo de 30 días a con-
tar del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

Séptima.- Criterios a tener en cuenta para la concesión.

A) Criterios relacionados con la asociación peticionaria:

a) Experiencia contrastada en materia de ayuda, y capacidad pa-
ra conseguir otro tipo de financiación para el proyecto.

b) Capacidad de gestión del proyecto tanto humano como mo-
netario.

c) La presencia de personas de Laguna de Duero para la ejecu-
ción material del proyecto.

B) Criterios relacionados con el proyecto:

a) Que contemplen medidas de discriminación positivas hacia
sectores de población más desfavorecidos.

b) Que se lleve a cabo, siempre que sea posible con la partici-
pación de la población afectada por el proyecto.

c) Que adopte modelos de desarrollo integral de la zona en cues-
tión.

d) Que no origine ningún perjuicio ecológico.

e) Que sean proyectos de doble flujo, de forma que el beneficio
humano y cultural sea mutuo. Cabe incluso la posibilidad, que de-
berá reflejar el proyecto, de realizar exposiciones u otras activida-
des referentes al objeto de la Cooperación en el municipio de
Laguna de Duero.

f) Que potencie la cultura y valores étnicos de la población afec-
tada así como la riqueza natural y los valores ecológicos de la zona
de actuación.

g) Que favorezca aspectos formativos y sanitarios que conlleven
una mejora de la calidad de vida a medio y largo plazo.

h) Que en el programa o proyecto participe la Comunidad
Europea.

Octava.- Concesión de ayudas

Una vez concluido el plazo previsto en la base sexta, los proyec-
tos recibidos serán estudiados e informados para que la Comisión
de Gobierno del Ayuntamiento de Laguna de Duero, conceda las
Ayudas que considere oportunas. Producido el acuerdo de la
Comisión de Gobierno, se hará efectivo de inmediato el pago del
70% de la cantidad concedida a las asociaciones o entidades be-
neficiarias; el 30% restante se hará efectivo, una vez se haya justi-
ficado por aquéllas la cantidad recibida anteriormente, es decir, la
correspondiente al 70%.

Las asociaciones o entidades beneficiarias de las ayudas para
poder percibir las cantidades referidas deberán acreditar que no son
deudores de la hacienda municipal, lo que se justificará mediante
certificado expedido por el tesorero del Ayuntamiento.

En los casos en que la ayuda solicitada no cubra el coste total
del programa, deberá hacerse constar por el peticionario el compro-

miso de aportar la diferencia, bien directamente o bien por financia-
ción de terceros.

Novena.- Justificación , realización y control del proyecto.

En todos los casos se justificará la ayuda recibida con la presen-
tación de una memoria que recoja el desarrollo del trabajo realizado
y el estado actual del proyecto objeto de intervención.

Se justificarán los gastos realizados con facturas originales, co-
pias contrastadas o, en su caso con documentos que acrediten el
destino y uso de los fondos concedidos, y ello antes del 15 de di-
ciembre de 2.009.

El no cumplimiento de la justificación referida implicará la inha-
bilitación del peticionario para la percepción de nuevas ayudas, sin
perjuicio de las acciones legales pertinentes.

Las organizaciones beneficiarias de estas ayudas se comprome-
ten a devolver el importe de las cantidades recibidas si, por cual-
quier causa, los gastos no se llevasen a cabo, o se modificasen sus-
tancialmente los proyectos subvencionados.

Las ONG harán constar en los documentos y soportes informa-
tivos relacionados con el programa subvencionado, el patrocinio del
Excmo. Ayuntamiento de Laguna de Duero. 

Laguna de Duero, 30 de junio de 2009.-El Presidente, B. Jesús
Viejo Castro.

5765/2009

LAGUNA DE DUERO

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 29 de junio de 2009 se
acordó aprobar inicialmente la Modificación del Plan Parcial para el
Sector 2 “Camino de Portillejo” del vigente P.G.O.U. de Laguna de
Duero, según documento técnico presentado el 25 de mayo de 2009
redactado por los Arquitectos Oscar Ares Alvarez, Javier Arias
Madero y Susana Garrido Calvo, sin visado por el Colegio
Profesional correspondiente, a instancia de Área Especial, S.L.; el
cual queda sometido a información pública en los términos del artí-
culo 142 de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla
y León, por período de un mes, desde la aparición del último de los
anuncios, que se publicarán en el B.O.C.y L., BOP, El Norte de
Castilla y León y en el sitio WEB oficial del Ayuntamiento www.lagu-
nadeduero.org durante el cual podrá ser examinado en la Sección
de Planeamiento y Gestión Urbanística en horario de oficinas (de
9:00 a 14:00 horas) a fin de que puedan presentar las alegaciones,
sugerencias, informes y todo tipo de documentos complementarios
que estimen pertinentes.

Laguna de Duero, 1 de julio de 2009.-El Alcalde, Jesús Viejo
Castro.

5766/2009

MEDINA DEL CAMPO

Oficina de Gestión Tributaria

Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal
n° 8 reguladora de las tasas por licencia ambiental y apertura de

establecimientos

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria que tuvo lu-
gar el 29 de junio de 2009, con el quórum que exige el art. 47 de la
Ley reguladora de las Bases del Régimen Local, ha acordado apro-
bar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal n°8 re-
guladora de las tasas por licencia ambiental y apertura de estable-
cimientos.

El acuerdo adoptado, que contiene el texto íntegro de las modi-
ficaciones que se introducen en la Ordenanza, se expone al público
en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento durante el plazo de
los treinta días hábiles siguientes al de la publicación de este
Anuncio en el BOP, dentro del cual, los interesados podrán exami-
nar el expediente en la Oficina de Gestión Tributaria y, en idéntico
plazo, presentar las alegaciones y reclamaciones que estimen opor-
tunas.

De conformidad con lo que establece el art. 17.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, si
transcurriere el plazo señalado anteriormente sin que se formulen re-
clamaciones o alegaciones, se entenderá definitivamente adoptado
el acuerdo mencionado, hasta entonces provisional, sin necesidad
de adoptar uno nuevo que lo establezca y se procederá a llevar a
cabo la publicación en el BOP de la modificación aprobada y el te
íntegro de la misma.
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Medina del Campo, 30 de junio de 2009.-El Alcalde, Crescencio
Martín Pascual.

5762/2009

MEDINA DEL CAMPO

SERVICIO DE URBANISMO

Información pública expediente licencia ambiental

A fin de que pueda ser examinado por los interesados en las de-
pendencias de Urbanismo de este Ayuntamiento (planta baja Casa
Consistorial, entrada por C/ Gamazo) en horas de 9 a 14, de lunes
a viernes y de que aquéllos, en idéntico plazo, puedan presentar por
escrito las observaciones y alegaciones que convengan a sus inte-
reses, se somete a información pública durante los siguientes 20 dí-
as hábiles al de publicación de este anuncio en el BOP, el siguiente
expediente que se tramita, referido a:

Solicitud de Licencia Ambiental

Promotor: Ángel García Torio en Rptcion de Hormigones Ángel
Torio S.L.

Ubicación: Parcela 5105 del Polígono 2.

Actividad: Planta de Clasificación de Áridos.

Lo que se anuncia a los efectos señalados, en cumplimiento del
artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León.

Medina del Campo, 11 de junio de 2009.-El Alcalde, Crescencio
Martín Pascual.

5631/2009

MEDINA DE RIOSECO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión extraordi-
naria celebrada el día 22 de junio de 2009, se elevó a definitiva la
adjudicación provisional del contrato del Servicio de Gestión de
Espectáculos Taurinos Populares de las Fiestas Patronales de
Medina de Rioseco, lo que se publica a los efectos del artículo 138
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Medina de Rioseco.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2. Objeto del contrato.

Descripción del objeto: Ejecución del servicio de gestión y reali-
zación de los Espectáculos Taurinos Populares de las Fiestas
Patronales de San Juan (mes de junio) y Nuestra Señora de
Castilviejo (mes de septiembre).

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado.

c) Invitaciones: 3.

4. Tipo de licitación:

El presupuesto máximo de licitación es de 34.482,76 euros co-
rrespondiente al I.V.A. la cantidad de 5.517,24 euros, lo que hace un
total de 40.000,00 euros.

5. Adjudicación Definitiva:

a) Fecha: 22 de junio de 2009.

b) Contratista: TOROSVIP L S.L.

c) Importe de la adjudicación: 34.482,76 euros correspondiente
al I.V.A. la cantidad de 5.517,24 euros, lo que hace un total de
40.000,00 euros.

Medina de Rioseco, 29 de junio de 2009.-El Alcalde, Artemio
Domínguez González.

5763/2009

MORAL DE LA REINA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupues-
to definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2009, resumi-
do por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1°.- Impuestos directos ............................................35.500,00

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos............................................1.500,00

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ......................................31.043,49

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ..................................51.500,00

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales ......................................12.784,75

Total ......................................................................................132.328,24

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Enajenación inversiones ................................................—

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ................................121.150,71

Capítulo 8°.- Activos financieros ........................................................—

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ............................................8.000,00

Total ......................................................................................129.150,71

Total Ingresos ........................................................................261.478,95

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 11º.- Remuneraciones del personal ........................29.446,16

Capítulo 21º.- Gastos en bienes y servicios ..........................84.300,00

Capítulo 31º.- Gastos financieros ..............................................171,81

Capítulo 41º.- Transferencias corrientes ............................................—

Total ......................................................................................113.917,97

Operaciones de Capital:

Capítulo 61º.- Inversiones reales ..........................................146.206,31

Capítulo 71º.- Transferencias de capital..............................................—

Capítulo 81º.- Activos financieros ......................................................—

Capítulo 91º.- Pasivos financieros ..........................................1.354,67

Total ......................................................................................147.560,98

Total Gastos ........................................................................261.478,95

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario

- Denominación del puesto: Secretaria-Intervención en Agrupa-
ción

Personal Laboral:

- Denominación del puesto: Operario Servicios Múltiples

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Juris-
dicción.

Moral de la Reina, 24 de junio de 2009.-El Alcalde, Isaac Delgado
Rodríguez.

5656/2009

TRASPINEDO

Intentada sin efecto la notificación personal al titular del vehícu-
lo en el domicilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de Procedimiento Administrativo Común, se pone en conocimiento
del titular del vehículo que a continuación se relaciona, que a partir
de la fecha de publicación de este anuncio, se presumirá racional-
mente abandono, por haber transcurrido más de dos meses desde
que el mismo se encuentra abandonado en la vía pública de este
Municipio. Todo el a tenor de lo dispuesto en el artículo 71.1 a) del
Real Decreto Legislativo 3339/1990 de 2 de marzo, por el que se
aprueba el texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de ve-
hículos a motor y seguridad vial.

Lo que se publica para general conocimiento advirtiendo que
contra este acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, pueden
los interesados interponer potestativamente recurso de reposición
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien
impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses, compután-
dose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notifi-
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cación o publicación del acuerdo y todo ello sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar otro recurso que estimen procedente.
En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuel-
to expresamente o se haya producido la desestimación presunta del
recurso interpuesto.

Matricula: M 8249TX 

Modelo: Seat 

Nombre del titular: Zeleneac Gheorghe Cristian.

Así mismo de conformidad con lo establecido por el Art.71.1b)
del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, antes citado
se requiere al titular del vehículo, para que en el plazo de quince dí-
as a contar desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio, retire el vehículo de la vía pública con advertencia que en caso
contrario se procederá a su tratamiento como residuo sólido urba-
no, en los términos establecidos por la Ley 10/1998 de 21 de abril
de residuos.

Traspinedo, 23 de junio de 2009.-El Alcalde, Jesús Bazán Puer-
tas.

5634/2009

MANCOMUNIDAD “BAJO DUERO”

TORDESILLAS

Adjudicación Definitiva del contrato para la Gestión Indirecta del
servicio de limpieza viana de la Mancomunidad de Municipios Bajo
Duero en el municipio de Tordesillas.

Por Resolución de Presidencia n° 25/09, de 26 de junio de 2009,
se elevó a definitiva la adjudicación provisional del contrato de ges-
tión de servicio público de “Gestión Indirecta de del servicio de lim-
pieza viana de la Mancomunidad en el municipio de Tordesillas”, lo
que se publica a los efectos de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público:

1.- Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Mancomunidad de Municipios Bajo Duero

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria

2.- Objeto del Contrato.

a) Tipo de Contrato: Gestión de Servicio público.

b) Descripción del Contrato: Gestión Indirecta del servicio de lim-
pieza viana de la Mancomunidad de Municipios Bajo Duero en el
municipio de Tordesillas.

3.- Tramitación, Procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento y Forma de Adjudicación: Abierto.

4.- Presupuesto base de licitación.

a) Precio del Contrato: 169.000 euros.

b) I.V.A.: 11.830 euros.

5.- Adjudicación Definitiva.

a) Fecha: 26 de junio de 2009. 

b) Contratista: Volconsa S.A.. 

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de Adjudicación: 164.068,71 euros más 11.484,81 eu-
ros de I.V.A.

6.- Garantía definitiva.

8.203,44 euros.

Tordesillas, 26 de junio de 2009.-La Presidenta, Mª Milagros Zar-
zuelo Capellán.

5655/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47085 41 1 2009 0201318

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
0000533/2009

Sobre: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto

De D/ña. David Hernández Ulloa

Procurador/a Sr/a. Ana Isabel Pena Navarra

Edicto

Don Marta Sánchez Prieto Juez del Juzgado de Primera
Instancia N° 002 de Medina del Campo.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto 0000533/2009 a
instancia de David Hernández Ulloa, expediente de dominio para la
inmatriculación de las siguientes fincas:

1.- Solar en casco de Nava del Rey, con entrada por la Calleja
llamada Camino de los Frailes sin número con una superficie de
326,08 metros cuadrados.

- Linderos: Frente, calleja llamada Camino de los Frailes; dere-
cha, entrando, resto de la finca matriz de la que se segregó este; iz-
quierda, con otra porción segregada; y fondo, huerta de Margarita
Díez Osorio.

2.- Varias fincas urbanas que están integradas en régimen de
propiedad horizontal en concreto:

- 2.1. Finca N° 17 Almacén N° 17 con entrada por la zona común
de paso del edificio situado en la Calleja llamada Camino de los
Frailes sin número en casco municipal de Nava del Rey. Carece de
distribución

+ Superficie construida: 20,93 metros cuadrados.

+ Superficie útil: 18,91 metros cuadrados.

+ Linderos: Al frente con zona común de paso; derecha entran-
do, con almacén número 16; izquierda, con almacén número 18; y
al fondo, con almacén número 1.

+ Cuota de participación en elementos comunes del 5,12%.

+ No consta inscripción ni en el Registro de la Propiedad ni en
el Catastro.

+ Carece cargas.

-2.2.-Finca N° 18 Almacén N° 18 con entrada por la zona común
de paso del edificio situado en la Calleja llamada Camino de los
Frailes sin número en casco municipal de Nava del Rev Carece de
distribución.

+ Superficie construida: 22,12 metros cuadrados.

+ Superficie útil: 19,43 metros cuadrados.

+ Linderos: Al frente con zona común de paso; derecha entran-
do, con almacén número 17; izquierda, con huerta de Margarita Díez
Osorio; y al fondo, con almacén número 1.

+ Cuota de participación en elementos comunes del 5,41%.

+ No consta inscripción ni en el Registro de la Propiedad ni en
el Catastro.

+ Carece cargas.

- 2.3. Finca N° 19 Trastero N° 19 destinado a cuarto de contado-
res con entrada por la zona común de paso del edificio situado en
la Calleja llamada Camino de los Frailes sin número en casco muni-
cipal de Nava del Rey. Carece de distribución.

+ Superficie construida: 1,61 metros cuadrados.

+ Superficie útil: 1,07 metros cuadrados.

+ Linderos: Al frente con zona común de paso; derecha entran-
do, con Calleja Camino de los Fraires; izquierda y fondo con alma-
cén número 10.

+ Cuota de participación en elementos comunes del 0,39%.

+ No consta inscripción ni en el Registro de la Propiedad ni en
el Catastro.

+ Carece cargas.

* Datos comunes a las tres fincas:

a) Forman parte integrante de una edificación en planta baja si-
tuada en la Calleja llamada Camino de los Frailes, sin número, en
casco municipal de Nava del Rey, destinada a varios almacenes y
un trastero.

b) La edificación tiene una superficie total construida de 408,82
metros cuadrados y útil de 379,67 metros cuadrados.

c) Los linderos de la edificación son: Al frente, con Calleja de su
situación; derecha, entrando, e izquierda, con zona de paso de uso
común; y fondo, con huerta de Margarita Díez Osorio.
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Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a Bodegas La Nava S.A., Baldomera
Palazuelos Callirgos y herederos para que dentro del término ante-
riormente expresado pueda comparecer en el expediente alegando
lo que a su derecho convenga.

En Medina del Campo a dieciséis de Junio de dos mil nueve.-El
Juez, Marta Sánchez Prieto.

5614/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas 0000202/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0315881

Representado: Verónica Valle Prieto

Edicto

Dña. Mª Ángeles Muriel Bernal, Secretaria del Juzgado de
Instrucción Número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 202/2009 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Condeno a Dña. Verónica Valle Prieto como autora de una falta
del art. 623.4 CP a la pena de 4 días de localización permanente, to-
do ello con imposición de las costas causadas. En concepto de res-
ponsabilidad Civil, deberá indemnizar al Video-Club Caamaño en
noventa euros (90.-Euros).

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Jesús
Martínez Argüello como Representante de vides-Club Caamaño, ac-
tualmente paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la presente en Valladolid
a veinticuatro de junio de dos mil nueve.-La Secretaria, Mª Ángeles
Muriel Bernal.

5608/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas 664/2008

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0310301

Representado: Emilio Jose San Jose Peque

Edicto

Dña. Mª Ángeles Muriel Bernal; Secretaria del Juzgado de
Instrucción Número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 664/2008 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo Condenar y Condeno a Emilio José San José Peque
como autor responsable penalmente de una falta de hurto a la pe-
na de cuarenta y cinco días (45 días) de multa razón de seis euros
(6 euros) al día, con responsabilidad personal subsidiaria en caso de
impago, y expresa imposición de costas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Alberto
Lorenzo Platón y Representante Legal de Cárnicas Lorenzo García,
actualmente paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la presente en Valladolid
a veinticuatro de junio de dos mil nueve.-La Secretaria, Mª Ángeles
Muriel Bernal.

5610/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas 206/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0315892

Representado: Mihael Viorel Duna

Edicto

Dña. Mª. Ángeles Muriel Bernal, Secretaria del Juzgado de
Instrucción Número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 206/2009 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su parte dispositiva dice:

Condeno D/Dña. Mihael Viorel Duna como autor de una falta del
art. 623.1 CP en grado de tentativa, a la pena de un mes de multa
con cuota de 2.- euros (en total 60 euros), todo ello con imposición
de las costas causadas.

En concepto de responsabilidad civil, el Sr. Viorel Duna deberá
indemnizar a Parachute en ciento cinco euros (105.-euros) más sus
intereses legales hasta el pago.

Y para que conste y sirva de Unificación de Sentencia a Mihael
Viorel Duna, actualmente paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficia de la Provincia de Valladolid , expido la presen-
te en Valladolid a veinticuatro de junio de dos mil nueve.-La Secre-
taria, Mª. Ángeles Muriel Bernal.

5609/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas 0000009/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0303386

Representado: Valentin Oscar Bruña Adalia

Edicto

D./Dña. Mª Ángeles Muriel Bernal, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000009/2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a Valentín Oscar Bruña Adalia co-
mo autor responsable de dos faltas de lesiones del art. 617 del C.P.
a la pena de dos meses de multa, a razón de 10 euros diarios por
cada falta, así como a que indemnice a Mario Joao Ferreira Da Dilva
en la cantidad de 300 euros por las lesiones y a María Carmen García
Casas en la cantidad de 1.600 euros por las lesiones y al Sacyl en
la cantidad que se determine en ejecución de sentencia por los gas-
tos de asistencia sanitaria, con imposición de costas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Valentin
Oscar Bruña Adalia, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en
Valladolid a veinticuatro de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario,
Mª Ángeles Muriel Bernal.

5584/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0100350

N° Autos: Demanda 0000344/2009 

Materia: Ordinario

Demandado/s: Fogasa, Grupo Temix Fabricantes, S.L.

Cédula de Citación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social número 001 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Mª Laura
Muñoz Esquerra contra Fogasa, Grupo Temix Fabricantes, S.L., en
reclamación por cantidad, registrado con el n° 0000344/2009 se ha
acordado citar a Grupo Temix Fabricantes, S.L., en ignorado para-
dero, y cuyo último domicilio conocido es P° J.A. González Caviedes
Parcela 101, 47410 Olmedo Valladolid a fin de que comparezca el
día 7 de junio de 2010 a las 9,30 horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 001 sito en Plaza de Rosarillo S/N debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con to-
dos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa de-
mandada para que en los indicados día y hora comparezca personal-
mente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de parte, ad-
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virtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le podrá te-
ner por confeso. Asimismo se requiere a la empresa demandada para
que aporte la documental solicitada en la demanda cuya copia se en-
cuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Grupo Temix Fabricantes, S.L., se
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín oficial de
la Provincia.

En Valladolid a diecisiete de uno de dos mil nueve.-El/la Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

5714/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0101068

N° Autos: Demanda 0000578/2009 

Materia: Ordinario

Demandado/s: Decoraciones y Escayolas Pucelana S.L.,
Escayolas y Construcciones Santa Agueda S.L.

Cédula de Citación

D. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social número 001 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Santiago
González Martín contra Decoraciones y Escayolas Pucelana  S.L.,
en reclamación por cantidad, registrado con el n° 0000578/2009 se
ha acordado citar a Decoraciones y Escayolas Pucelana S.L., en ig-
norado paradero, y cuyo último domicilio conocido es Nueva n°6
Cigales (Valladolid) a fin de que comparezca el día 25 de octubre de
2010 a las 10 horas de su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 001 sito en Plaza de Rosarillo S/N debiendo comparecer
personalmente o mediante persona  legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa de-
mandada para que en los indicados día y hora comparezca perso-
nalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de par-
te, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso. Asimismo se requiere a la empresa deman-
dada para que aporte la documental solicitada en la demanda cuya
copia se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado
de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Decoraciones y Escayolas
Pucelana S.L., se expide la presente cédula para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a diecisiete de junio de dos mil nueve.-El/la
Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

5713/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos N° 386/09

Edicto

Doña María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia.

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
386/09, a instancia de Don Fernando Santana Frutos, frente a la
Empresa Construcciones y Rehabilitaciones Cascargon, S.L., se ha
dictado sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor lite-
ral:

Estimando la demanda interpuesta por Don Fernando Santana
Frutos, frente a la Empresa Construcciones y Rehabilitaciones Cas-

cargon, S.L.L., en reclamación de Despido, de la que se ha dado
traslado al Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y declaro la im-
procedencia del despido del actor y la extinción de la relación labo-
ral que unía a las partes, condenando a la empresa demandada a
estar y pasar por esta declaración y a que abone al actor, en con-
cepto de indemnización, la cantidad de 12.020 Euros así como al
pago de los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido
hasta el 24 de febrero de 2009.

Prevéngase a las partes que, contra esta sentencia, cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su pro-
pósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia
o por escrito de las partes o de su Abogado o representante ante
este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recurrente de-
signar Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no go-
zare del beneficio de justicia gratuita, para recurrir será indispensa-
ble acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la C/C N°
4626-0000-65-0386/09, que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Español de Crédito (Banesto) de esta capital (Oficina Plaza de San
Miguel), la cantidad objeto de condena o su aseguramiento median-
te aval bancario, por análoga cantidad, en el que deberá hacerse
constar la responsabilidad solidaria del avalista, sin cuyo requisito
no se tendrá por anunciado el recurso y quedará firme la sentencia
(Art. 228. de la L.P.L.). Igualmente deberá consignar como depósito
150,25 Euros en la C/C anteriormente indicada, entregándose el res-
guardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado al tiempo de
interponer el recurso (Art. 227 de la L.P.L.)

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.-Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y ru-
bricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remi-
to en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada Construcciones y Rehabilitaciones Cascargon
S.L., cuyo actual paradero se ignora y cuyo último domicilio cono-
cido fue en Alaejos (Valladolid), C/ Calvario 7, apercibiéndole que
cuantas notificaciones hayan de hacérsele en el presente procedi-
miento, que no revistan la forma de Auto o Sentencia, se verificarán
en los estrados de este Juzgado, expido y firmo el presente en
Valladolid a veintidós de junio de dos mil nueve.-La Secretaria, María
del Carmen Olalla García.

5585/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2007 0100074

N° Autos: Den 0000076/2007

N° Ejecución: 0000101/2008

Materia: Ordinario.

Demandantes: Mónica Gutiérrez Revilla

Demandado/s: Jose Antonio Aranda Fernández

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla Garcia, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 001 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000101/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª.
Mónica Gutiérrez Revilla contra la empresa Jose Antonio Aranda
Fernández, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Se decreta el Embargo sobre los ingresos que se produzcan en
las c/c que la parte ejecutada, tiene abiertas en Banco de Castilla,
S.A., c/Carretera de Valladolid, 34 de Tudela de Duero; Caja de Ah-
rros y Monte de Piedad de Madrid, c/Hernando de Acuña, 30
(edf.WE) Valladolid; Caja España, S.A., c/Plaza España de Valladolid
y Cajamar, c/Valladolid, s/n, esq. Calvario de Tudela de Duero, así
como de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes,
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depósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titulari-
dad de la apremiada, en los que la entidad bancaria actúe como de-
positaria o mera intermediaria, hasta cubrir el importe total del prin-
cipal adeudado más intereses y costas calculadas. Líbrese la opor-
tuna comunicación para la retención y transferencia de las indica-
das cantidades y sucesivas que se abonen hasta cubrir el total im-
porte a la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de la cuenta co-
rriente, de la cartilla u otros análogos que pudiera tener el ejecuta-
do a la fecha.

Y adviértase

A) que el pago que en su caso hiciera a la demanda no será vá-
lido (Arts. 1.165 del C.C.) y que, asimismo, la transferencia ordena-
da le libera de toda responsabilidad frente al acreedor;

B) que este Juzgado es el competente para conocer las cuestio-
nes que sobre el embargo decretado se susciten. (Arts. 236, 238,
258, y 273 de la L.P.L.)

C) de las responsabilidades penales en que puedan incurrir quie-
nes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o generador
de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia del embar-
go (Art. 257-1º.2 del C.P.)

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en los Art. 75 y 238-3° de
la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1º de la L.P.L.)

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe . Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Jose Antonio
Aranda Fernández, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a diecinueve de junio de dos mil nueve.-El
Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

5588/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2007 0100437

N° Autos: Dem 0000413/2007

N° Ejecución: 0000171/2007

Materia: Despido.

Demandantes: María Inmaculada Ramos Garcia 

Demandado/s: Rosa Ropero S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla Garcia Carmen Olalla Garcia, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 001 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000171/2007
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. María
Inmaculada Ramos Garcia contra la empresa Rosa Ropero S.L., so-
bre Despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

“Se aprueba la tasación de costas y la liquidación de intereses
practicada por la suma de 796,51 euros a cuyo pago resulta conde-
nada la parte demandada en las presentes actuaciones.

Póngase, a disposición de la parte actora, la cantidad de 233,91
y 112,09 euros, en concepto de intereses y parte de las costas, li-
brándose al efecto los oportunos mandamientos.

Requiérase a la ejecutada para que ingrese en la cuenta de con-
signaciones de este juzgado la cantidad de 450,51 euros que resta
para cubrir las costas de este procedimiento.

Notifíquese la presente a las partes.

Modo de Impugnación: No cabe recurso alguno.

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo el Ilmo Sr. Magis-
trado Don Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen Las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Rosa Ropero
S.L. , en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a dieciséis de junio de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

5587/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G. : 47186 4 0100580/2008

N° Autos: Den 545/2008

N° Ejecución: 31/2009

Materia: Despido

Demandantes: Elena Gómez Lujan

Demandado/s: Hair Style Imagen, S.L

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla Garcia , Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 31/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Elena
Gómez Lujan contra la empresa Hair Style Imagen, S.L, sobre
Despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Elena Gómez
Lujan contra Hair Style Imagen S.L. por un importe de 18.839,59 eu-
ros de principal mas 3.768 euros para costas e intereses que se fi-
jan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c n
4626000064003109 sito en c/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
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de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr.
Magistrado Juez dl juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D.Jose
Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Hair Style
Imagen, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a cinco de febrero de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

5488/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G. : 47186 44 4 2007 0301390

N° Autos: Dem 0001269/2007

N° Ejecución: 0000213/2008

Materia: Ordinario.

Demandantes: Pedro Encinas Sastre

Demandado/s: Juan Alberto San Jose Rodríguez

Cédula de Notificación

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 003 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000213/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. /Dª. Pedro
Encinas Sastre contra la empresa Juan Alberto San Jose Rodríguez,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Juan Alberto San Jose Rodríguez
en situación de Insolvencia Total por importe de 1.945,98 euros in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª para su conformidad.

Magistrada-Juez Secretario Judicial 

D/ña María Del Carmen Marín Toledano

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Juan Alberto
San Jose Rodríguez, en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a dieciocho de junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

5551/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2007 0301436

N° Autos: Den 0001313/2007

N° Ejecución: 0000243/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Rafaelle Rufffetto 

Demandado/s: Pinturas F. Villaescusa Andrés, S.L

Cédula de Notificación

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 003 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000243/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. /Dª.
Rafaelle Rufffetto contra la empresa Pinturas F. Villaescusa Andrés,
S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Pinturas F. Villaescusa Andrés, S.L.
en situación de Insolvencia Total por importe de 2.970,13 euros in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la par e ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª para su conformidad.

Magistrada-Juez Secretario Judicia, D/ña María del Carmen Ma-
rín Toledano

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Pinturas F.
Villaescusa Andrés, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a dieciocho de junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

5550/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G. : 47186 44 4 2008 0400901

N° Autos: Demanda 0000811/2008

Materia: Ordinario.

Demandante/s: Alvaro Pérez Casany

Demandado/s: Cantojar, S.L., Toldos Unitoldo S.L., Solduero
Protección Solar S.L.

Edicto

D. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario de Lo Social Número 004
de Valladolid.

Hago Saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha,
en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Alvaro Pérez Casany
contra Cantojar, S.L., Toldos Unitoldo S.L., Solduero Protección So-
lar S.L. y Fogasa, en reclamación por Ordinario registrado con el n°
0000811 /2008 se ha acordado citar a, Toldos Unitoldo S.L., en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el día 26/1/2010 a las
10:15, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso
Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 004 sito en Plaza Rosarillo s/n (Segunda Planta) debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apode-
rada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se

9 de julio de 2009 35B.O.P. Valladolid Nº 155



suspenderán por falta injustificada de asistencia, estando a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda y
documentos presentados.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Toldos Unitoldo S.L., se expide la
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a veintidós de junio de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

5586/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

GIJÓN.-NÚMERO 4

N.I.G.: 33024 4 0004177/2008

N° Autos: Demanda 984/2008 

Materia: Ordinario

Demandante/s: Salvador Valencia Fuentes 

Demandado/s: Brunet de Lis S.L., Key 21 S.L.

Notificación Sentencia

Doña. Olga Peña García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 4 de Gijon.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 984/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Don. Salvador
Valencia Fuentes contra la empresa Brunet de Lis S.L., Key 21 S.L.,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia: 00270/2009

En Gijón, a diecisiete de junio de dos mil nueve.

Doña Covadonga Pajín Collada, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social n° 4 de Gijón, habiendo visto los presentes autos n°
984/08, seguidos ante este Juzgado, en los que han sido parte, co-
mo demandante Don. Salvador Valencia Fuentes, asistido por el
Letrado Don Héctor Javier Díaz Castañeda y como demandados las
empresas Brunet de Lis S.L., Key 21 S.L., que no comparecieron,
sobre reclamación de cantidad, y, ............

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Don. Salvador
Valencia Fuentes contra las empresas Brunet de Lis S.L., Key 21
S.L., debo condenar y condeno a éstas a abonar a la parte actora,
de forma conjunta y solidaria, la suma de 9.246,3 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia,
o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguien-
tes a la notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación
en el momento en que se le practique la notificación y ha de cum-
plir las formalidades previstas en los arts. 192, 227, 228 y 229 de la
LPL (R.D.L. 2/1995, de 7 de abril) ...........

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Brunet de
Lis S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid y tablón de anun-
cios de este Juzgado.

En Gijón a veintidós de junio de dos mil nueve.-La Secretario
Judicial, Olga Peña García.

5556/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

MADRID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 28079 4 0005014/2008

N° Autos: Ejecución 187/2008

Materia: Ordinario

Demandante/s: Eduardo de Marcos Velilla

Demandado/s: Construcciones Remonde SL

Cédula de Notificación

D./Dª. Elena Alonso Berrio-Ategortua , Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 3 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 149/2008 Eje-
cución 187/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de D./Dª. Eduardo de Marcos Velilla contra la empresa Cons-
trucciones Remonde SL, sobre Ordinario, se ha dictado la siguien-
te:

cuya parte dispositiva se acompaña.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Cons-
trucciones Remonde SL en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Madrid a veintiséis de junio de dos mil nueve.-El/la
Secretario/a Judicial, Elena Alonso Berrio-Ategortua.

Auto

En Madrid a diez de junio de dos mil nueve.

Hechos

Primero.- En las presentes actuaciones seguidas a instancia de
D/Dª Eduardo de Marcos Velilla contra Construcciones Remonde
SL, en materia de Ordinario, despachada ejecución por importe de
589,14, más 105 calculadas provisionalmente para costas e intere-
ses.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- De conformidad con el Art. 252 de la L.P.L y Arts. 584
y ss. y 621-2º de la L.E.C., procede acordar el embargo de bienes
de la ejecutada hasta cubrir el importe antes mencionado.

Parte Dispositiva

Se decreta el embargo sobre los ingresos que se produzcan en la
c/c de la parte ejecutada, así como de los saldos acreedores existen-
tes en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la entidad
bancaria actúe como depositaria o mera intermediaria, hasta cubrir el
importe total del principal adeudado más intereses y costas calcula-
das. Líbrese la oportuna comunicación para la retención y transferen-
cia de las indicadas cantidades y sucesivas que se abonen hasta cu-
brir el total importe a la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de la cuenta co-
rriente, de la cartilla u otros análogos que pudiera tener el ejecuta-
do a la fecha.

Y adviértase:

A) que el pago que en su caso hiciera a la demanda no será vá-
lido (Arts. 1.165 del C.C.) y que, asimismo,  la transferencia ordena-
da le libera de toda responsabilidad frente al acreedor;

B) que este Juzgado es el competente para conocer las cuestio-
nes  que sobre el embargo decretado se susciten (Arts. 236, 238,
258, y  273 de la L.P.L.).

C) de las responsabilidades penales en que puedan incurrir quie-
nes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o generador
de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia del embar-
go (Art. 257-1º.2 del C.P.)

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo de
cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados en lo establecido en los Art. 75 y 238-3º de la LP.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-
ber que contra la misma podrán interponer Recurso de Reposición
en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente al de
su notificación. Advirtiéndose a las partes que conforme al Art. 244
de la L.P.L. las Resoluciones dictadas en ejecución se llevarán a
efecto no obstante su impugnación.

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo.

El/la Magistrado-Juez, Dª Mercedes Gómez Ferreras.

Diligencia: Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede
a su notificación a los interesados por los medios y con los requisi-
tos establecidos en los arts. 55 a 60 L.P.L., doy fe.

5718/2009
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